
lIustre 
,MuniCipaHdad I Ilustre Municipalidad ~e Punta Arenas 

de Punta ArWnas Plaza Muñoz Gamero N!! 745 - 612200323 - 2200326 -secretariamunio'Dal@e-puntaarenas.c1 
. Secretaría Municipal 

f 

~UNTAARENAS# 3 O Ole 2019 

NUM. 3<158.- (SECCION -Sir) V 1ST o S~ '1 

... Decreto Alcaldicio N°2366 de fecha 15 de septiembre de 2017, que aprueba el Texto Refundido del 
Reglamento de Estructura'y Funciones Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

... CorreQ eJectrónico de fecha 25 de noviembre de 2019, de la Directora (S) de la Asesoría Jurídica 
Municipal y Directora de (o!l~rol; . 

., Antecedente N°5820 asignado a Memorándum N°32 de fecha 26 de diciembre ,de 2019, del 
Administrador Municipal; 

... Acuerdo N°2283 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°1l5 Ordinaria, de 30 de diciembre 
de 2019; , 

... Las atribuciones que confiere el articulo 63 del texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

... Decretos Alcaldldos N°3515 (Secdón MSí de 06 de diciembre de 2016 y N°2(:)6() (Sección RO¡ de 23 de 
didembrede2019; , 

DECRETO: 

1. DEJESE SIN EFECTO, en todas sus partesJ el Decreto Alcaldido N~2366 de 15 de septiembre de 2017 
que aprueba el, Texto Refu!)dido del Reglamento de Estructura y Funcionés Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas. 

2. 	APRUEBASE el siguiente "REGLAMENTO DE ESTRUCTURA Y FUNCIONES ILUSTRE' 
MUNICIPALIDADDE PUNTA ARENAS": 

REGLAMENTO DE ESTRUCTURA Y FUNCIONES 

J ILUSTRE MUNlCIPAL1DAD DE PUNTA ARENAS " 


TITUL;O I 

PARTE GENERAL 


ARTfcuLO 10: El presente Reglamento Municipal regula la estructura y organización interna de la 
Municipalidad de Punta Arenas, así como las funciones generales y específicas asignadas a las distintas 
unidades y la adecuada coordinación entre ellas. 

, 	 4 

ARTICULO 20: La Municipalidad es tma corporadón autónoma de derecho, publico, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Está constituida pqr .el Alcalde, quien es su' máxima autoridad y por el 
Concejo, a quienes les corresponde el éumplimiento de las atribuciones y obligaciones que determina la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695. 

• Para su correcto funcionamiento, la Municipalidad, establecerá las unidades o direcciones, 
depat?mentos yseCciones que se configuran en este Reglamento. 

ARTICULO 30: El Alcalde en su calidad de máxima autoridad de la Municipalidad ejerce su dirección, 
administración superJor y la supervigilancia de su fu~cionamlento. 

ARTICULO 4": El Alcalde, Directores,'Jefes de Unidad y, en general, todos los {uncionarJos deberán 
cumplir en el ejercicio de sus facultades o atribuciones éon 19S principios de transparencia, eficiencia, 
eficada y probidad administrativa en cada una .de las acciones que ejecuten. Asimismo, desarrollaran sus 
funciones orientándolas a un adecuado servicio de las personas y en beneficio de la comuna de Punta 
Arenas, 

ARTicULO 5": Todos los fun~ionario~ deberán velar por el cumplimientó de lo~ proceQitnientos de 
gestión interna y sus modificaciones, que sean dictados para el correcto y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones municipalés. Asimisr'no, ejecutarán con la debida Pf9ntltud y diligencia, la¿ labotes que se 
16 encomienden en conformidad a su relación con la MI,lOicipalidad. ' 

, 
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TITULO 11 
DE LA EST,RUCTU~ 

ARTfcULO 6°: La Municipalidad de Punta Arenas" se estructurará por las siguientes Direcciones que 
dependerán inmediata y directamente del Alcalde: 

I 1. ALCALDIA 
2. ,ADMINISTRADO~ MUNICIPAL 
3. SECRETARíA MUNICIPAL 
4. SECRETARíA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 
5. CONT~OL 

6. ASESORíAJURíDlCA 
7. OBRAS MUNIClPA~ 
8. MEDIO AMBIENTE, ASEO YORNATO 
9. TRÁNSITO YTRANSPORTE PÚBLICO 
10. ADM1NISTRAClÓN y FINANZAS 
11. OPERACIONES YEMERGENCIAS 
12. DESARROLLO COMUNITARIO 
13. SEGURIDAD PÚBLICA . 
14. INSPECCIONES ' 
15. GESTION DE PERSONAS 
16. FOMENTO PRODUGIVO y TURISMO 

17; SERVICIOS GENERALES 

18., BIENESTAR ' 


, " 

ARTICULO 70: Ifltegran"además, la estructura Municipal el Primer y el SegundoJuzgádo de Policía Local, 
cuya ~rganización y atribucjones se regl,llan principalmente en la Ley ND 15.231 Y por todas las leyes que 
la modifiquen o las especiales que determinen competencia Para' dichos tribUnales. 

Estos juzgados dependen administrativamente de la Municipalidad y técnica y disciplinariamente, 
de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas. 

ARTfcULO 8°: Las Direcciones Municipales se estructurarán en.Departamentos, Secciones u Oficinas. 

TITULO 111 

DE LAS UNIDA[)ES MUNICIPALES 


OBJETIVOS YFUNCIONES 


CAPITULO I 

ALCALDfA 


, 

ARTfcULO 90: Depende directamente del Alcalde y tiene la siguiente función general: 


Mantener una interacción eficiente yeficaz ,con la comunidad, los Servicios Públicos, Empresas Privadas y 
demás/unidades munlcipales'internas; estableciendo los 'mecanismos de seguimiento y evaluación de las 
acciones e iniciativas desarrolladas por medio de un sistema de organización y planificación, enfocados 
en el desempeño de las funciol)es del Alcalde. 

ARTICULO 100: Dependerán de la Alcaldía los funcionarios que ejerzan labores de Gabinete de la 
Alcaldía y Relaciones Institucionales. Los cuales se definen y tendrán las siguientes funciones: 

"A)- Gabinete de Alcaldía 

Deberá coordinar acciones internas y,externas de la Municipalidad, con la finalidad de contribuir al 
'desempeño eficaz de las funciones que le correspondan al Alcalde. I 

Tendrá lás siguientes funciones específicas: 

1. Coordinar el trabajo en terreno del Alcalde y 'efectuar seguimiento de los compromisos y de las' 
acéiónes derivad,as de ese trabajo. 
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2. MonitoreaT y controlar el cumplimiento de las instrucciones emanadas del Alcalde. 

3. CslabÓrar con el Alcalde en el cumplimiento adecuado de la gestlón'y ejecución técnica de los 

planes y programas de la MI,mlclpalidad. ' . , 


4. Realizar un control periódico de los cronogrélmas y el cumplimiento de metas que determine el 

Alcalde. 


5. Supervisar que los plazos de tramitación o procedimientos internos de gestión, que se establezcan 

en las distintas direcciones, se cumplan en el tiempo debido. 


6. Colaborar y coordiñar con las distintas unidades de la Municipalidad, en el diseño de Instrumentos 

de gestión municipal y poJiticas Internas de funcionamiento. . 


7. Requerir antecedentes a los funcionarios municipales con la finalidad de informar al Alcalde para 

una mejor reSolucl6n,de los asuntos que se someten a su cO,noclmlento. ' 


, . , 

8: Despact'\ar internamente las materias administrativas, de correspondencia del Gabinete. 

9. Demás atribuciones que le asigne directamente el Alcalde y en conformidad a la ley. 

B) Relaciones Institucionales 

Deberá ejercer las labores que se le asignen; relacionadas con las distintas actividades y programas 

desarrollados por la Municipalidad. . 


Tendrá las slgJJléntes funciones especificas: 

1. Deberá asesorar al Alcalde en las relaciones públicas que entable con las distintas autoridades, 
medios de comunicación social y, en generaf, con la ciudadanía. lo anterior, c:on el objeto de mantener 
'una adecuada y uniforme Imagen del Municipio ante la comunidad local y nacional. . . " 
2. Confeccionar la agencta, programar y, coordinar las actividades del Alcalde. 

3. Fiscalizará el uso del logo municipal en los distinto~ documentos que se emitan a nombre de la " 
Municipalidad. Asifllismo, deberá autorizar y visar previamente la información que pretendan difundir 
interna o externamente, las distintas Direcciones Municipales y funcionarios en general, a los medios de' 
cómunlcaclón social y, así, velar por la Imagen corporativa. 

4. Diseñará el contenido gráfico de los avisos, volantes, lienzos, afiches y/o pendones que utilice la, 
Municipalidad, en las distintas activldádes en organice o pa'rticlpe. ' 

5; plrlgirá el protocolo en ceremonias y eventos especiales de la Munidpálidad. 

6. Podrá solicitar Información a las distintas Unidades muniCipales y/o Instituciones públicas, con el 
objeto reunir antecedentes suficientes que ,permitan mantener Informada a la comunidad local. 

7. 'Establecer y mantener una positiva imagen del Municipio y facilitar la comunicación e Interacción 
de la comunidad, los seNlcios públicos, empresas privadas y demás unidades interna~. 

8. Definir las politicas comunicaclonales de municipio, procesando y difundiendo la Infor{Tlaci6n de 
las actividades dé todas las materias del quehacer municipal, incluyendo gabinete de alcaldla, Concejo, 
direcciones munlclpal~s y seNlcios traspaSados, , ' 

9. Finalmente, realizará todas ras funciones que se le encomienden y que comprometan de alguna 
forma la imagen de la Municipalidad de Punta Arenas, velando por el estricto cumplimiento del uso de la 
Imagen corporativa en todos los actos, documentación, actividades y/o eventos de la entldaq edilicia. 

CAPITULO 11 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

AR1"lcULO 11°: El Administrador Municipal, tiene las siguientes funciones generales: 
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1. Colaborar directamente con el Alcalde en las t,areas de coordinac,ón y gésti6npermanente de 
todas las unidades municipales. ' ' 

2. Elaboración y seguimiento del Plan Anual de Acción Municipal. 

3. Proponer la Polltica de Prevención de Riesgos para los funcionarios de la Municipalidad de Punta 
Arenas. 

Tendrá las siguientes funciones especificas: 

, 1 

.1. Programar, ejecutar y controlar los programas, proyectos y acciones que el Alcalde le encomiende 
directamente. 

2. Realizar labores de coordinación de comisiones y comités de trabajó. 

3. Velar por el cumplimiento de las funciones establecidas en el reglamento de estructura y propÓner 
los cambios que requiera. 

4. Otras/unciones que le delegue el Alcalde. en conformidad con la legislación vigente y que no sea 
, de aquellas gue la ley asigna a otras unidades. ' 

ARTICULO 12°: El Administrador Municipal tendrá también a su carg~. las funciones de 'Prevención de, 
Riesgos, que se señalan a continuación: 

1. Elaborar y controlar la ejecución de los planes y programas de prevención de riesgos. 

2. ,Asesorar y colaborar con el Alcalde y unidades municipales en todas las m.aterias relacionadas con 
el cumplimiento del Reglamento de Orden, Higiene y seguridad. ' 

3. Asesorar técnica,mente al Comité Paritario y a cada Dirección Municipal en materia de prevención 
de riesgos, seguridad y salud ócupacional.' ' 

4. ProvlslQnar la ropa de trabajo y elementos de protección al personal municipal, supervisando su 
correcta utilización. 

5. > Estudiar y proponerproyectos o programas en materia de prevención de riesgos y enfermedades 
profesionales. ~ , 

6. Asesorar a las Unidades Técnicas en la Elaboración de Bases. con respecto a la ley N° 16.744 Sobre 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Prbfesionales, velando por el cumplimiento de esta norma. 

7. Coordinar con la Mutual respectiva, las asesorlas y capacitaciones p<!ra los funéionarios 
municipales en materia de prevención de riesgos. 

8. Conocer, informar y registrar las denuncias de accidentes del trabajo. 

9. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que 
no sea de aquellas que laJey asigna a otras unldaqes. 

CAPITULO 111 ' 
SECRETARIA MUNICIPAL 

ARTIcULO 13°: La Secretaria Municipal ti\,!ne por objeto, otorgar el apoyo administrativo necesario para 
el cumplimiento eficaz de las obllgaciones'munlcipales. 

Estará a cargo de un Secretario Municipal, que t!enecomo funciones generales las siguientes: 

1. Dirigir las actividades de secretar!a administrativa del Alcalde y del Concejo. 

2. Desempeñarse como Ministro de fe en todas las actuaciones municipales. 

3. Recibir, mantener y tramitar cuando corresponda las declaraciones de patrimonio e intereses 
eStab1ecidasen la ley N° 18575. . 
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4. _ Llevar el registro municipal a que se refiere el articulo 6° de la ley N° 19.418, Sobre Juntas de 
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. 
I 

5. Efectuar' las acciones necesarias para el funcionamiento y cumplimiento del sistema de 
información, reclamos y transpprencia, contemplados en la, ley orgánica' Constituc!onal de 
Municipalidades y en la tey N° 20.285., 

6. levar los registros a que se refieren la, ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en 
la Gestión ,Pública; la ley 19.862, que establece Registros de las Personas Jurldicas Receptoras de Fondos, ) 
Públicos y la ley 19.537 Copropiedad Inmobiliaria., ' 

ARTIcULO 14°: la Secretaria Municipal deberá cumplir, además, las siguientes funciones especrfi~as: 

,1. Asistir y tomar acta de las Sesiones ordinarias, extraordinarias y reuniones de Comisión del 
'Cohcejo, y del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

l. I . " \ 

2. Refrendar, transcribiry comunicar las resoh./ciQnes del Alcalde, los acuer~os del Concejo, Comités y 
del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, manteniendo un archivo de éstos. 

3. Certificar las deudas por concepto de patentes, derechos y tasas municipales para.efectos de su 
cobro judicial, como también deudas incobrables para que se castiguen de acuerdG al articulo 66 del D.l. ¿ 

3.063. . ' 

4.' Certlficár el plazo para que ta Municipalidad apruebe transferencias de concesiones para construir 
Y.. explotar el subsuelo. 

5. Certificar el venCimiento de los plazos legales para que el Alcalde se pronuncie 'respe~o de los 
reclamos de ilegalictad. 

6. . Certificar el depósito del acta constitutiva de las organizaciones comunitarias, en conformidad a la 
ley. 

7, Certificar las demás actuaciones ml,.lniQpales que establezca la ley cuando le sean solicitadas. 

,8. Confeccionar los Decretos Alcaldicios, Circulares y resoluciones y otros que le solicite el Alcalde. 

9. Cumplir las funciones que le asigna la ley N° 19.418 sobr~ Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunitarias. 

10. Mantener un constante flujo, control, archivo y conservación de toda la documentación que 
ingresa y egresade'la Municipalidad. 

11. Entregar al Aícalde los antecedentes necesarios de materias que deba informar al Concejo. 

12. Preparar los antecedentes de los temas de la Tabla que s,e tratar,á en las sesíones del Concejo: 

13. llevar y mantener al,día las Actas de las sesiones del Concejo, insertando los documentos que éste 
determine. 

14.. Redactar y despachar las citadones o invitacion~ a funcionarios munlclpales,o a personas ajenas 
al ,Municipio, que determine el Concejo. , 

15. Redactar y despachar los oficios por los cuales se soliciten informes o asesorias que el Concejo 
estime necesario. ' 

16. Recibir, registrar y archivar, según corresponda, la documentación que reciba el Concejo, como 
también despachar la correspondencia que emane del mismo. , 

. 
17. Realizar los trámites necesarios para la constitución del Cgnsejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil y otorgarle apoyo administrativo, según la ley N° 20,.500. ' 

18. Actuar como ministro de fe para los efectos establecido en el inciso 2° del articulo 17'7 del Código 
delTrabajo. . 

19. Mantenerjnformado a los Concejales de las actividades municipales en lás cuales deban participar. 
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20. Cumplir con todas las funciones encomendadas ell virtud de la ley N° 19537 sobre Copropiedad 
Inmobiliaria. . 

21. Man~ener actualizado el sistema de INiRANElde la Municipalidad y en general, todos lo~ sistemas 
computacionales que se Implementen con el objeto de mejora~ la gestión municipal interna. 

22. 'Ingreso de correspondencia a la Municipalidad. Adicionalmente, deberá recibir y despachar la 
qocumentaclón.que sea enviada por los distintos departamentos de la Municipalidad. 

23. .Mantener actualizado el sitio electrónico habilitado por la municipalidad para efectos de la, 
aplicación de latransparencia activa contemplada en la ley N° 26.285. 

24.' Dar respuesta a la solicitud de Información efectuada por cualquier persona ~n el marco de-la ley 
de Transparencia. . 

25. Tramitar y dar respuesta a los reclamos efectuados por cualquier persona ante el municipio. 

26. Mantener a disposición de la comunidad, la documentación 'que se indica en el,art. 98 de la ,ley 
Orgánica de Municipalidades. ' 

27. . Coordihar con todas las unidades municipales las acciones necesarias para dar ,cumplimiento a lo 
establecido en la ley N° 20.285 sobre Acceso 'a la In'formaclón' Pública, dentro de 10s.plazoS-establecldos. 

28. Mantener, coordinar y ejecutar las actuaciones necesarias para el correcto funcionamiento y 
cumplimiento d~1 sistema de Información y trarysparencia pasiva, contemplados en la ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y en la ley N° 20.285 de Acceso a la Información Pública, debiendo 

/' 	 .elaborar los formatos tipo de respuestas que deberán eritregat las distintas Unidades y yisarlas para la 
firma del Alcalde. 

29. Realizar todas las acciones necesarias para que el municipio de cumplimiento a la ley de 
Transparencia. velando principalmente por los plazos establecidos en ella. 

30. L!evar estadísticas actualizadas de todas las materias de su competencia e informarlas 
periódicamente a la SECPLAN. 

31.' Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad a la legislación vigente y que no 
sea de aquellas que la ley asigna a otras unidades. 

ARTrCULO 15°: Para el ejercicio de sus. atribuciones la Secretaria Municipal, tendrá a su cargo el 
pepartamento de Personas·Ju~ldicas. \ 

A} Departamento de Personas Jurídicas 

Tendrá las siguientes funciones especificas: 

1. Cumplir las funciones que'le asigna la ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás,, . 

organizaciones comunitarias. 


2. Revisar la legalidad de los estatutos de las organizaciones comunitarias. 

3. Recibir 'Í tramitar los dep6sitos de estatutos y de sus modificaciones de las asociacior:'es y 
fúndaciones que se constituyan o tengan domicilio en la comuna. . 

4. Confeccionar los Certificados de Vigencia que soliciten I~s organizaciOnes comunitarias. 

5. Entregar la información al Registro Nacional de Person<¡ls Jurídicas sin Fines de lucro, conforme lo 
establezca su reglamentó respectivo: 

. . 
6. Cumplir las demás funciones que el Secretario Municipal le encomiende, en el ámbito de su 
competenéia. . 
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CAPITULO IV 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 


~RTlcULO 1,6°: la Secretaria Comunal de Planificacíón desempeñará funciones de ases~ría del Alcalde y 

del Concejo, en máterias ""de-estudios y evaluación, propias de las comp-etencias dé ambos órganos 

municipales. . 


La Secretaria Comunal de Planificación tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

1. Servir de secretaria -técnica permanente dt',1 Alcalde, y deJ Concejo en la formulación de la 

estrategia municipal, como asimismo de las pollticas, planes, programas y proyectos de desarrollo de la 

comuna. 


2. Asesorar al Alcalde en la elaboración de los proyectos de Plan Comunal de Desarrollo y de 

Presupuesto Munidpal. 


3. Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones, y el presupuesto 
muniCipal e informar sobre estas materias ª' Concejo, alo menos semestralmente. 

4. Efectuar análisis y evaluaciones permanentes -de la situación de desarrollo de lá Comuna, con 
énfasis en los aspectos sociales y territoriales. 

5. Elaborar 'las bases generales y específicas, según corresponda, para los 
,llamados a licitación, previo informe de la unidad competente y de 'ac,uerdo al procedimiento respectivo. 

6. Fomentar vinculadones de carácter técnico cón los servicios públicos y con el sector privado de la 
Comuna. 

7. Recqpilar y mantener la información comunal y regional actualizada, atingente a sus funciones. 

8; Proponer la actualización del Plan de Desarrollo Comunal y proponer las modific.aclones 
necesarias a los planes,programa~ y estrategias municipales. 

9. Mantener informadas a las unidades municipales respecto de las fechas de postulación, fuentes de 
f1nanciamientq y el) general, d,e'los fondos de inversión que puedan servir al desarrollo local. 

10. Llevar un Re9ist~o de los proyectos de inversión cOlT)unal -~Iaborados por el ~unicipio- en 
-ejecución y por ejecutarse, recopilando la información desde las únidades municipales y servicios 
públicos. • 

11. Informar al Alcalde y a las Unidades Municipales que correspondan de aquellas iniciativas de 
inversión que obtengan financiamiento. 

, \ 

12. Coordinar y col"borar con la Corporación Municipal en la presentación de proyectos de in:--ersión. 

13. Recopilar y preparar los antecedentes necesarios para la Cuenta Pública. 

'11. Proponer al'Alcalde sistemas di;! concesiones para bienes y/o serVicios municipales. 

1~. Mantener C!ctualizada la información estadlstica estratégica de la ComUna y de la Municipalidad, 
proporcionando la información necesaria a ras Unidades Municipales. 

16. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que 
n.o sea de aquellas que la ley asigna a otras unidades. ' , 

ARTIcULO 17°: Para el ejercicio de sus atribuciones la Secretaria Comunal de Planificación, tendrá a su 
cargo el Departamento de Planificación, Proyectos y licitaciones. 

A) Departamento de Planificación Estratégica, Proyectos y Licitaciones. 

Estarán a su cargo la Sección de Planificación Estratégica, la Seccl6n de Proyectos y la Sección de 
licitaciones: . 

"
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,A.U SECCiÓN DE PLANifICACiÓN ESTRATI!GICA. 

1. Elaborar y proponer el Presupuesto Municipal en los plazos establecidos en la Ley, requiriendo 
de las Unidades Municipalés y especffi<:amente de Administración y Finanzas toda la información. 

~.Evaluar el cumplimlent~ del presupuesto m~riiciJ)aI, informando a lo meno~ semestralmente al 
Alcalde y al Concej~. . 

I 

3. Realizar seguimiento y supervisión de la ejecuciqn presupuestaria de los Programas municipales. 

4. . Preparar informes al Alcalde sobre el estado del Presupuesto Municipal, entregando asesoda 
respecto de' este instrum~nto. . 

5. Elaborar la planificación técnica y presupuestaria de los programas o iniciatiyas para el 
mejóramiento continuo de 'la gestión municipal, fortalecimiento de las capacidades institucionales, 
acreditación de la calidad de sus proce~s, y de sus resultados, así como para la instalación efectiva de 
una cultura organizacional de mejoramiento continuo. . 

.' 
6. Coordinar las iniaiativas que contribuyan ampliar las capacidades de la gestión municipal, a 
través del desarrollo o mejoramiento ~e las competen~ias existentes u otras que sean idóneas y efectivas 
para este propósito • 

.7. . Promover las acciones de cultura organizai;ional de mejoramiento continuo en el municipio, 
tales como seminarios, talleres u otros idóneos y efectivos para este propósito., 

8. Proponer y evaluar los Irldicadores de gestión que sean pertinentes para el control, seguimiento 
y evaluación de las iniciativas y/o programas de. responsáqilidad de la SECPLAN. 

9.' Llevar registro de los convenios celebrados con distintas organizaciones e Instituciones del 
sector público y privado, en relación a la ejecución de planes, progr~mas y proyectos de adelanto 
comunal. 

10. Mantener y actualizar una base de datos, sistema de información geográfico (SIG), con 
información social, económica, demográfica, etc., de la comuna y, elaborar con esta jnformación, 
estudios, análisis de diagnóstico y caracterización del territorio. As! como también para la disponibilidad 
~e los datos necesarios, para la ·interconexión hacia los centro,s de mando, control y gestión de la 
comuna. 

11. Generación y actualización permaliente de cartografia temática, de acuerdo a los lineamientos 
estratégicos definidos por la administración. ' . 

12'. Georreferenciar y geolocaliiar, toda la información municipal en coordinación con todas las 
d;recciones municipales, organizaciones comunitarias, funcionales y/o no funcionales, instituciones del 
estado, empresas privadas entre otros. 

A.2) SECCIóN DE PROYECTOS•. 

1. Análisis de Informaclótl producto del levantamiento de datos, que sirvan éomo insumo para la 
creación de proyectos, prog~amas, estudios entre otros. 

2. Identificar fuentes de financiamiento público y privado de carácter nacional e internacional para 
la ejecución de proyectos especificos. 

3. Apoyar en las distintas etapas técnicas (Diseño, formuladón, postulación, contratación, 
seguimiento y evaluaciÓn), del desarrollo de proyectos de viviendas sociáles en coordinación con las 
demás unidades municipales. 

4. proporcionar el material técnico necesario para los llamados a propuestas para la ejec:ución de 
proyectos derivados del plan de Inversiones. 

-S. Elaborar, proponer, programar y ejercer la coordinación gen.eral del Plan de inversiones, 
municipales, en coordinación con las distintas direcciones municipales, consiaerando entre otros la 
evaluación de costos, cronogramas de ejecuciÓn y seguimiento físico de los proyectos de inversión. 
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6. Realizar est\Jdíos, preparar y formular Iniciativas de inversión de interés comunal, para ser 
presentadas a fuentes de financiamiento externas. 

7. Ingresar, mantener y actualizar en el Banco Integrado de Proyectos (BIP) del Sistema Nacional de 
Inversiones (SNI); en la plataforma SUBDERf en línea o en cualquier otro Sistema de seguimiento de 
proyectos, las iniciativas de inversión municipal, de acuerdo a los procedimientos establecidos por el 
respectivo organismo 

8. Elaborar los convenios mandátos y convenios de transferencia para la ejecución de las iniciativas 
de inversión, los qu'e deberán ser visados por la Dirección, de Asesoría Jurldica y Control. Asimismo, 
deberá llevar un Reglstro actualizado de éstos. 

A.3) SECCION DE LICITACIONES. 

.... Preparar en Noviembre de cada año, la programación de licitaciones con financiamiento municipal 
d~1 año siguiente, entregando esta informaci,6n a las Direq:iones Municipales Involucradas. 

2. Confeccionar las bases administrativas generales y especiales, y colabon.r con las demás 
direcciones municipales en la' elaboración de las bases o especificaciones técnicas de licitación, para la 
contratación de bienes y servicios. 

3. ' Validar las bases de licitación y gestionar en conjunto con las ul)idades técnicas la aprobación y 
publicación de las respectivas bases para la contratación'de bienes y servicios. 

4. . Apoyar la elaboración y/o revisión de las actas de evaluación formuladas por la comisión 
evaluadora designada para tal efecto.' ' 
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CAPITULO V 
CONTROL 

·ARTlcULO 18~ La Qlrec~lón de ~ontll)l será' 'la encargada de ejercer el control de la legalidad de los 
actos administrativos, financieros, contables y de ·gestión que emanen de la Municipalidad, con la 
finalidad de re59uardar el principio de probidad administrativa y resguardar el patrimonio municipal. 

Tendrá las siguientes funciones generales: 

1:. ,Realizar la auditoría operativ~ interna de la municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad 
de su actuaclór;l. " 

2. . Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal. 

3. Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, informandQ de ello al concejo, 
para cuyo objeto tendrá acceso a toda la·jnformación disponible. Dicha representación d.eberá efectuarse 
dentro de los diez dias siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado conocimiento de los 
actos. ~I el alcalde no tomare medidas administrativas con el objeto de enmendar el acto representado, 
la unidad de control deberá remitir dicha Información a la Contraloria G~neral de la República. 

4. COlaborar directamente con el conceJo para el ejercido de sus funciones fI~allzadoras. Para estos 
efectos,. ~mitlrá un informe trlmestra.1 acerca del estado de avance del ejercicio programático 
presupuestarlo;' asimismo, deberá informar, también trimestralmente, sobre el estado de cumplimiento 
de. los pagQs por concepto de cotizaciones previslonales de los funcionarios múnldpales y ):te los 
trabajadores que se desempeñan en servicios incorporados a la gestión -municipal, administrados 
diret;:tamente por la municipalidad o á través de corporaciones municipales, de los aportes que la 
municipalidad debe efectuar al Fondo Común Municipal, y del estado de cumplimiento de los pagos por 
concepto de asignaciones de perfeccionamiento docente. En todó caso, deberá dar respuesta por escrito 
a las consultas o peticiones de informes que le formule un concejal. 

5. Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoria externa que aquél puede requerir 
en virtud de la Ley N° 18.69? 

~" 'Realizar, con la periodicidad que determine el Reglamento señalado en el artículo 92 de la Ley NI' 
UI.695, una presentaci6n ensesi6n de comisión del. concejo, destinada a que sus miembros puedan 
formular consultas referidas al cumplimiento de las. funciones que le competen~ 

ARTICULO 190: La Dirección de ~ontrol ten,drá, además, las siguientes funciones especificas: 

1. Evaluar dentro de sus atribuciones legales el funcionamiento administrativo ·del Municipio y 
proponer el mejoramiento de su organización <> métodos 'Cuando corresponda. 

2. Estudiar y proponer el uso de nuevas técnicas &perativas y ~mlnistrativas. 

3. Analizar las instrucciones y reglamentos, recomendando cuando pr<><:eda, su elaboración o 
actualización. 

4. Asesorar en la puesta en marcha de cualquier nueva función o procedimiento que se e,tablezca. 

5. Prestar asesor/a al Alcalde y servir de órgano de consulta para el resto.de las unidades municipales 
en lo relativo a sus funciones. . 

\.. 6. Conocer todo acto administrativo municipal que tenga conteniclo patrimonial. 

7. ·Supervisar periódicamente los registros e inventarios de los bienes físicos municipales. 

8. Cont~olar el cumplimiento y recomendar .Ia actualización de los convenios y contratos que 
comprometan la responsabilidad y/o bienes municipales. 

9. Verificar el cumplimiento de los programás y el destino de las inversiones municipales. 

10¡ Auditar los Informes yestaqos financieros que la 'Municlpalidad presente Interna o externamente 
con relación a su exactitud, oportunidad, veracidad y utilidad. 
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11. Fiscalizar e~destino deios fondos entregados mediante subvenciones municipales. 

12. Representar al Concejo los déflj:its gue advierta en el presupuesto municipal. 

13. Realizar y Proponer manuales de. procedin¡ientos de gestión interna y auditoria, por propia. 
Iniciativa o por encargo del Alcalde. . 

14. Fiscalizar a las Corporaciones,. Fundaciones y Asociaciones Municipales, respecto del uso y destino 
de sus recursos, pudiendo requerir toda la información necésarla para tal efecto. 

15. Efectuar controles permanentes y sistemáticos a la~ unidades operativas y administrativas. 

16. Realizar exámenes oportunos a las op~raclones económicas y, flnancieras procediendo a 
representar situaciones que no se enmarqiJen en.él ámbito de la legalidad vigente, y otros que disponga 
la Dirección. ' " . • 

17. llevar estadísticas actualiZadas de todas fas materias de su competencia e informarlas 
perlódicamente'a la SECPLAN. 

18. Cumplir con las ~emás funciones que la ley, el Alcalde le encomienden, dentro del ámbito de su 
competencia. 

CAPITULO VI 

ASESORIA JURIDICA 


ARTICULO 20": la Direccl6n de Asesoría Jurídica es una unidad encargada de informar. conforme a ' 
Derecho, los asuntos que )e encomiende el Alcalde y deberá procurar defender judicialmente los 
Intereses de la Municipalidad. Dependerá directamente del Alcalde y tendrá las s,iguientes funciones 
generales: 

- , 

1. Prestar apoyo en materias legale~ al Alcalde y al Concejo Municipal. 


2.· Informar en D~recho todos los asuntos legalés que las distintas unidades municipales le pJanteen. 


3. iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del Alcalde en todos aquellos juldos e,n que la 
Municipalidad sea parte o tenga interés. 

,4. Efectuar, cuando lo ordene el Alcalde, las investigaciones y sumarios administrativos, sin perjuicio 
que· también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier unidad municipal, bajo la 
supervigilancia de asesoría Jurldica. 

5. Orientar periódicamente' a las unidades municipales y comisiones de trabajo respecto de las 
~isposiciones lega!es y reglamentarias. 

6. Formar y mantener al dla los tltulos de los bienes ralces municipales. 

7. Prestar asesOría o defensa de la comunidad cuando sea procedente yel Alcalde así lo requiera. 

ARtiCULO 21": la Dirección de Mesorla Jurldica tendrá las siguientes funciones espec[flcas: 

1. Informar al Alcalde las deficiencias jurrdicas que observe .en los procesos o procedimientos 
municipales y proponer alternativas de solución. ' 

2. Realizar las gestiones necesarias para las expropiaciones que corresponda efectuar al Municipio. 

3., Elaborar y/o revisar todos los contratos, convenios ymandatos que suscriba el Municipio: 

4. llevar estadlsticas actualizadas de todas las materias de su competencia e informarlas 
periódicamente a la SECPLAN. ' 

5. Realizar otras funciones que le asigne el Akalde de conformidad con la legislacIón vigente y que 
no sea de aquellas que la ley asigna a otras unidades. ' 
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ARTIcuLO 22<': Para ~I cúmplimiento de sus funciones, la Dirección de Asesoría Jurídica, contara con el • 
Depari:ame~to'de Gestión y Cobranza Judicial: . 

, Tendrá las siguientes funciones especificas: 

1; Iniciar y asumir la defensa de toda clase de acciones legales, de cualquier naturaleza que sean en 
que la municipalidad sea parte o tenga interés. 

2. Asumir la asesorfá o defensa de la comunidad, cuando se procedente y el Alcalde asl lo 
determine. 

3. Informar, por requerimiento Judicial, los reclamos de Ilegalidad, recursos de protección y amparo 
económico" que se presenten en contra del municipio o de.sus unidades o funcionarios, por actuaciones 
u omisiones municipales y asumir la correspondiente Ciefensa judicial. 

4. Informar y recomen(far las transacciones para precaver litigiós eventuales o dar término a pleitos 
pendientes en contra de la MlInlclpalidad. I 

5. Efectuar la cooraoza judicial de impuestos, derechos, conceslooes, arriendos y otros cuando 
proceda. • . 

6. Efectuar la cobranza judicial de contribuyentes de la municipalidad que se encuentran en estado 
de morosidad de pago de impuestos y derechos municipales. 

7. Cumplir con las démás funciones que ~I Director jurldicO le encomlende~ 

CAPITULO VII 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

ARTICULO 23°: La Dirección de Obras Municipales será la encargada de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales en las materias relacionadas con la urbanización o edificación. 
Para el cumplimiento de sus funciones contará con los Departamentos de Edificación y Catastro, y 
Departamento de Construcción. . 

Teodrá las siguientes funciones gE:.nerales: 

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de La Ley G~neral de Ur.banlsmo y Construcciones, 
del Plan Regulador Comunal yde las ordenanzas correspondientes. 

2. Fiscalizar las obras en uso, a fin de venficar el cumplimiento de.las di:;posiciones legales y técnicas 
que las rijan. 

3. Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y urbanización. 

4. Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las' obras ge urbanización y edificación 
realizadas en la CQmuna. 

5. Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural, y pronunciarse sobre los informes de 
mitigación de impacto vial presentados en la comuna a petición de la Secretaria Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones o de la Dirección de Tránsito y Transporte Público. 

6. Dirigir las construcciones que sean de responsabilidadmunicipal, sean ejecutadas directamente o 
a través de terceros. 

7. En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la Comuna. 

8. Asesórar en la definición de lasespeciflcaclones técnicas y/o proyectos a las unidades 
correspondiente, cuando se tta,te de obras menores. (NOOO) 
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ARTICULO 240: Para el cumplimiento de sus funciones, la Direcéión de Obras Municipales, contara con 
'los siguientes Depa\1amentos: \ 

A) Edificatión,y Catastro 

B)\ Construcciones. 


A) Departamento de Edificación y Catastro ' 

Tendrá las siguientes funciones esp~lficas: 

1.' Dar aprobación a las subdivisiones y' modificaciones de deslindes de predios en las áre¡ls urbanas, 
de extensión urbana, o rurales en caso de la aplicación del artículo 55 de la I-ey General de Urbanismo y 
Construcciones. ' 

2. Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de urbanización y edificación, y otorgar los 
permisos corresPondientes, previa verificación de que éstos cumplen con los aspectos a realizar de a 
acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

, 3. fiscalizar la ejecución de las obras s~ñaladas en punto anterior hasta el momento de su recepción 

4. Recibirse de las obras y autorizar su uso, previa verificación de que éstas cumplen con los aspectos 
'a revisar de acuerdo a la Ley General de Urbanismoy Construcciones. 

:5. Coorqinar y mantener relación con todos aquellos organismos pÚblicos y privados en materias de 
urbanismo y constr~ción. ' 

6. Proponer la asignación de nombres a nuevas vías, conjuntos habltacionales y espacios pÚblicos. 

7. . Asesorar al Alcalde y al Concejo en la priorizaclón.de obras de pavimentación de aceras·y calzadas 
, I 

~~~mooa • 

8. Velar por el cump!imlento de las normas legales y reglamentarias, denúnciar !as infracciones al 
Juzgado de Pollda Local y solicitar clausuras, cierres o demoliciones cuando proceda. 

9. ConfecCionar y mantener actualizado e1 CataStro de las Obras de Urb¡¡mización y Edificación 
realizadas en la comuna' 

10. Elaborar y mantener actualizado el Catastro de las Edificaciones Patrimoniales dela comuna. 

11. Otorgar los certificádoS de líneas;de números, afecto a utilidad pública, informes previos, y otros. 

12. Podrá solicitar in{ormación a las distintas direCciones, para el correcto cumplimiento en la 
confección de Catastros. 

13. Otorgar, controlar y fiscalizarlos permisos de ocupación de Bien Nacional de Uso PúbliCo en 
coordinación con otras unidades municipales. 

14. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que no 
sea de aquellas que la Ley asigna a otras unidades. 

B) Departamento deConstrucciones 

Tendrá las siguientes funciones y atribuciones específicas: 

1. Actuar como Unidad Técnica e Inspección Técnica,de Obras a objeto de fiscalizar la ejecución de 
las Obrasquela Munlcipal.idad efectué, ya sea de manera dlreQ:a o por encargo de terceros. 

2. Revisar los antecedentes y legajo de antecedentes antes de licitar, y enviar a la unidad formuladora, 
las observaciones encontradas, para su corrección yreenvio a la Dirección de Obras. 

, I 

3. Llévar la'programaÉlón financiera de las construcciones en qúe actúe como unidad técnica e 
inspección técnica de obras. ' 
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4. Realizar el seguimiento de las diferentes garantfas de obras en ejecución, as! como el seguimiento en 
la calidad de obras, y las observaciones de sus usuarios, de las construcciones en que actúe como unidad . 
técnica e inspección técnica de obras. 

ARTIcULO' 250: AdsCrito a esta Direccic?n estará~ el Asesor Urbanista, quien tendrá las siguientes 
funciones generales: ' 

l. Asésorar al Alcalde y al Concejó en la promoción del Desarrollo Urbaho en conformid~d a la 
sltaaclón geográfica de la comuna. 

2.' Estudiar y elaborar el Plan Regulador Comunal, y mantenerlo actualizado, promoviendo las 
modificaciones que sean necesarias y preparar el Plan de inversiones en infraeStructura de movilidad y 

\ 

éspacio público y los planos de detalle y planes secclonales en su caso,. 

3. . Informar técnicamente las proposiciones Sobre planificación urbana intercomunal, formuladas al 
Municipio por, la Secretaria Region~i Ministerial de Vivienda y Urbanismo. 

ARTICULO 26°: Adicionalmente, el A~eso~Urbanista tendrá las siguientes funciones especificas:
I . 

1. Coordinar, fom~ntar y relacionarse con todos aquellos organismos pú~licos y privados en materia 
de desarrollo y planifi~aclón urbana y territorial. 

2. Recoprlar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 

3. Preparar ordenanzas especiales para regular aquellos aspectos que dicen relación con el espacio 
público, ya sea urbano o rural. 

4. Proponer al Alcalde y ar .Concejo la regulación: del subsuelo público de la comuna, que se 
encuentre bajo la administración de la Municipalidad . 

.. 
5. .Estudiar proyectos de construcciones especifico s que ocupen espacios en la vla pública, 

I procurando la conservación y armonía arquitectónica de la comuna. 

6. ,Asesorar a las unidades municipales, en materias de Instrumentos de PlanificaCión y 
Qrdenamiento Territorial. ~ 

7. Asesorar y colaborar ~on la Qlrección de Obras Municipales en aquellas-obras 'y proyectos que 
considere necesaria.su intervención, cOn la finalidad de mantener una adecuada imagen urbanística de la 
ciudad. 

8. Proponer a la Dirección medidas relacionadas con la vialidad urbana. 

9. Proponer y elaborar las bases de datos comunales necesarias para el adecuado desempeño de las 
funciones propias. 

10. Certificar las materias de su competeflcia. 

11. Ejecutar todas las atribuciones que se le encomienden en conformidad a la Ley General de 
U(banismo y Construcciones. 

12. R~allzar las funciones que el Director le encomiende. 

, . 

/ 
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CAPITULP VIII 
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, ASEO YORNATO 

I ' ,ARTfe,ULO 27": la DHección de Medió Ambiente, Aseo y Ornato será la encargada de velar por el 
.correcto mantenimiento del aseo de las vías púbQcas, parques, plazas, 'Jardines y, en general, de los 
blén~ nacionales de uso públi,co existente~ en la,comuna; asl como la construcción, conservación y 
administración de las' ,áreas verdes, promoviendó y' contribuyendo al. desarrollo sustentable de la 
comuna. 

,Para el cumplimiento de sus.funciones la Dirección tendrá las siguientes fu~cionesgenerales: 

1. Ejecutar directamente o a través de terceros, el aseo de las vlas públicas, parques, plazas, járdines, 
y en general, de los bienes nacionales de uso público de la comuna o bajo la administración del 
Municipio. 

2. Ejecutar directamente o través 'de terceros, el servicio de recolección y extracción de basura, el 
tratamiento y dispoSición final de los desechos domiciliarlos. 

3. Construir, mantener, reparar, conservar y administrar areas verdes de la comuna, ya sea 
directamente o a través de terceros. / 

4:' Colaborar con la Direcdón de Administración y Finanzas en e,l cálculo del derecho de aseo 
domiciliario, de acu~rdo con la ley de Rentas Municipales y la Ordenanza respectiva.'\ 

5. Especificar y supervi~ar la construcción y mantención de las áreas verdes en la comuna de acuerdo 
al Plan de Desarrollo Co~unal. ' , 

6. .. Elaborar y evaluar planes de acción tendientes a optimizar los servicios de aseo y ornato eh la 
comuna. 

7. Llevar, el catastro actualizado de las plazas y áreas verdes de la comuna. 

8. Supervisar 'y fiscalizar el cumplimiento de los contratos qUe en materia de aseo y ornato mantiene, 
el MunicipiO e Informar su cumplimiento al Alcalde. 

9. Visar las 'facturas de pago de los servicios de aseo y ornato contratados a través dé licitación 
pública. ' , 

,lO. Estudiar y proponer proyectos de forestación o repoblamiento arbóreo de áreas ver~es de la 
~omul1a, en conjunto con otras unidades municipales u otras instituciones púbUc;as y privadas. 

11. Regular, ásesorar y supervisar todos los proyectos de Arborización y Areas Verdes Públicas 
ejecutadas por loteadores, urbanizadores, concesionarios y/o vecinos que realicén en la comuna. 

I • 

12. Aprobar y colaborar con su infraestructura y asesoría técnica en la protección y defensa de las 
ár~as verdes y especies vegetales de la comuna. 

13. Supervisar las aútorizaciones otorgadas por el Municipio para las podas realizadas por las 
empresas de utilidad pública, con el objeto de mantener libres sus lineas. 

14. ,-Administrar el sistem.a de alumbrado público de responsabilidad municipal. 

15. Dis.eñar proyectos nuevos de iluminación en espacios público para su ejecución. 

'16. Mantener actualizado el catastro de luminarias y similares existentes en la comuna. 

17. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que no 
sea de aquellas que la ley asigna a ot ...a5 unidades. 

I 
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ARTIcULO 280: Para el cumplimiento de susfunciones contará con el Departamento de Medio Ambiente 
y Tenencia Responsable de Mascotas. 

A) ,Departamento de Medio Ambiente y T~nencia Responsable de Mascotas 

Tendrá las siguientes funciones especificas: 

1. Proponer y ejecutar medidas tendientes a ~teriallzar acciones y programas relacionadds con el 
medio aroolente. 

2. Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia. , . . 
3. Ordenar, procesar y actualizar permanentemente la información concerniente a los contratos de 
esta Dirección, por medio de estadlstlcas e informes respecto de su vigencia, fechas de término, 
prorrogas, garantlas, multas y comportamiento de las empresas. 

4. Elaborar y/o proponer modificaciones a Ordenanzas y Reglamentos, relacionados con la Dirección 
de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. . 

5. Velar por el cumplimiento de las normas de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente y sus modificaciones. " . 

6. Elaborar el anteproyecto de Ordenanza Ambiental. 

7. Realizar estudios especffi~os a solicitud del Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 

8. Revisar las Facturas de los contratos dependiente~ de este Departamento. 

9. Emitir inf~rmes técnicos relativos a materias medio ambientales, de aseo y ornato. 

10. As~orar en materia de medio ambiente a los proyectos que desarrolle el Municipio. 

11. Velar por el cumplimiento de lás disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con materias 
medio ambientales. . ' 

'12. ' Diseñar, elaborar y ejecutar estudios y proyectos sobre problemas sanitario-ambientales locales. 

13. Coordinar acciones en materias medio ambientales y tenencia responsable.de mascotas, con otros 
Servicios y organismos públicos y privados. . 

14. Informar al Juez competente los incumplimientos de los planes de descontaminación, prevención, 
~mergencia o manejó. ambien.tal que infrinjan la Ley de Bases General~s del Medio Ambiente .. 

1,? .Retipir y gestionar denuncias 'por incumplimiento de normas ambientales e informarlas al 
organismo fiscalizador y Ministerio ~orrespondiente. 

16. . Actuar como contraparte técniCa en los estudios y declaraciones de impacto ambiental, si 
corresponde y, en general, responder los reque'rimientos que realice formalmente el Servicio de 

'Evaluación Ambiental. ' 

I 

17.. Planificar actividaaes de'dlfl,lsl6n y educación, referentes a la protección del medio ambiente 
comunal y tenencia responsable de mascotas. ' 

18. Verificar denuncias sobre tenel1cia responsable de masc:otas, en cqnformidad a la LeY N° 21.020. 

19.' Administrar el Centro de Rescate Canino Municipal, ya sea por si mismo o través de un tercero. ' 

I 

20. Apoyara la comunidad en la implementación de la ley N° 21.020. 

21. Realizar o~rativos veterinarios caninos gratuitos a la comunidad (Implementación de microchlp, 
vacunas antirrábicas y/o~desparasitación). . 

22. Efectuar programa!! de esterilización felina y canina para la comunidad,' a tFavés de terceros. 
\ ' 

23. Efectuar directamente la implementación de microchrp a caninOs y felinos de la comuna. 
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24. Llevar estadfsticas, actualizadas de todas las materias de su competencia' e informarlas 
periódicamente a la SECPLAN. . 

25. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que 
nC? sea de aquellas que la ley asigna a otras unidades. 

CAPITlILO IX 

nANSITO Y'TRANSPORTE PÚBLICOS 


ARTICllLO 29°: La Dirección de Tránsito y Transportl!! Públicos tiene las siguientes funciones generales: 

1. ~torgar y renovar licencias para conducir vehículos y permisos de circulación. 

2. Determinar el sentido de circulación de vehículos, en coordinación con los organismos de la 
Aaministración del EstCldo competentes; 

, , 

3. Señal)zar adecuadamente las vías públicas; 

4. Aprobar, observar o rechazar los informes de mitigación de 'impacto vial <> emitir opinión sobre 
ellos, a petición de la Secretarra Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y 

5. En general, aplicar las norlllas generales sobre tránsito y transporte públicos en la comuna. 

ARTICULO 300: la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, tendrá las siguientes funciones 
específicas: 

1. • Asesorar en materias Ele tránsito y transporte públic~ a la autoridad comunal, al Concejo y 
unidades municipales que lo requieran. ' 

2. Dirigir, coordi~ar ysupervisar a los Departamento~ de su unidad en funciones y actividades que 
. desarrollan. . ' 

3.. Velar por el buen uso de los vehíctllos municipales que se encuentran a cargo de la Dirección, de 
acuerdo a la normativa vigente. ' . 

4. Entregar informes técnicos y/o administrativos ql,le solicitan los Tribunales de justicia u otros 
erganismos competer'ltes. - , 

5. Entregar información a la Secretaría Comunal de Pianificación para la elaboración del Presupuesto 
Municipal. 

6. informar a la Dirección de Obras de todos aquellos antecedentes que sean necesarios para' la 
I • 

adecuada formación del catastro municipal.. ' , 

7. E:laborar especificaciones técnicas que se relacionen con proyectos e inversiones en materias de su 
competencia. 

8. • Generar y mantener actualizados los procedimientos administrativos ae la Dirección y sus 
. Departamentos. 

9. Proponer la creación, actualización, y modificación de las Ordenanzas y Reglamentos Municipales 
que norman las materias en el ámbito de su gestión. ' 

, 

10. Aplicar y proponer modificaciones a convenios vigentes con otros organismos públicos o privados,' 
referidos amaterias de la Dirección. 

11. . Fisca1izar el funcionamiento de las escuelas de conductores no profesionales. 

12. Supervisar, coordinar y proponer modificaciones a los sistemas informáticos, de datos y 
equip.amientos, en actual uso en la Dirección 

13. Otorgar tarjetas de estacionamiento de residente, conforme a la normativa vigente. 
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14. Controlar y ma!lt!=ner el correcto funcionamiento de semáforos de la comuna. 

15. Estudiar e informar a los organismos pertinentes sobre las solicitudes de autorizaciÓn 
~ 

de recorridos 
.de I~omoción colectiva, estacionamientos, terminales Y otros que puedan afectar la circulación de 
vehículos a peatones. 

16. Prep~rar y proponer modificaciones a la red vial pasica de la comuna. 

17. 	Emitir' opinión técnica, cuando sean .requeridas, respecto a proyectos con los organismos 
correspondientes. 

18. Mantener el registro, efectuar e~ cobro y emitir opinión sobre estacionamientos reservados y de 
taxis. 

/ 

19. Mantener las señaliz~clones de las vfas públicas. 

20. Aprobár, observar o rechazar los informes de mitigación de ímpacto vial o emitir opinión sobre 
ellos, a petición de la secretaría Regional Ministerial de Transportes yTelecomunicaQones, conforme a lo 

.. . dispuesto en I~ Léy General de Urbanismo yConstrucciones . 

. 	 . 
,21. Rev~sar y aprobar los planes de ~eñallzaclón transitoria y medidas de seguridad por trabajos en las. 
ví~spúbllcas. '.' 

22. Realizar análisis de problemas de tránsito que se presentan en la comuna, con el objetivo de 
evaluar medidas de gestión de tránsito que sean recomendables de implementar. para mejorar las 
c9ndiciones de circulación y seguridad vial, tanto para conductores c~mo peatones. ' . 

¡ 23. AnallZár factibilidad técnica y justificación para la Instalación de señales, demarcaciones, 
\ semáforos y otros dispositivos d~ tránsito; que sean necesarios de implementar, con el objeto de mejorar· 

las condiciones de tránsito y seguridad vial. 

24. Proponer pollticas públicas en seguridad vial, tránsito y transporte. 

25.. Llevar· estadlsticas actualizadas de todas las materias de su 'competencia e 
informarlas ál organismo que las solicite.. 

26. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que 
. n9 sea de aquellas que la ley asigna a otras unidades. 

ARTICULO 31 0 : Para el cumplimiento de sus fines, la Dirección' de Tránsito yTransporte Públicos, contará 
con los siguientes DePartamentos: ' 

'Al Licencias de Conducir. 

B) Permisos de Circulación. 


A) Departamento de Ucenciasde Conducir: 

\ 	 El Departamento de Licencias de Conducir dependerá de la DirecCiÓn de Tránsito yTransporte Públicos; y 
tendrá como función aplicar los procedimientos establecidos para otorgar, controlar y renovar licencias 
de conducir de acuerdo a la normativa legal vigente. 

Tendrá las siguientes funciones: 

,. Qtorgan renovar, suspender, cancelar y denegar liCencias para conducir vehículos e informar de 
ello al Reglstr.o Nacional de Conductores, dependiente del Registro Civil e Identificación, conforme a la 
normativa vigente. 

\ 

2. Informar, a través de la Dirección, al Ministerio de Transporte yTelecomunicaciones de las lic;:encias 
. prof~sionales denegadas. 

3. Solicitar certificado de antecedentes para los postulantes a conductores a través del Servicio de 
Registro Civil e Identificación. 

4. Confeccionar 109 giros de Ingresos municipales correspondientes a materias de su competencia. 
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5. Mantener actualizado el ~rchivo y registro de licencias de conducir, e informar a lós oJganlsmos 
competentes. 

6. 	 Enviar antecl!dentes de Jicencias de conducir solicitados por otras MuniciPalidades. 

" 1. Asesorar a la Dirección en el cobro de 10$ derechos municipales y su aplicáción por concepto de 
IIcencias.de conducir. 

á.Supervisar la revisión de certificados. par~ la calificación de lá idoneidad moral d~ los postulantes. 

9. Mantener actualízados los requerimientos de Registro Civil para efectos de control y pago de 
certificados emitidos. 

lO. Supervisar el archivo de carpetas de licencias para asignación 'a los funcionarios responsables de 
lós diferentes trámites.' .' 

11. Resg uardar ros formul~rlos delicencia de conducir y sus respectivos sellos. 

12. Supervisar y coordinar el envío de archivos digitales para la inscripción de licencias en el Registro 
Nacionat de Conductores del Servicio de Registro Civil. ,. 

13. Efectuar exámenes psicotécnicos. teÓricos y prácticos a quienes realizan trámites de licencias de 
COnducir. ' ' 

14. Controlar los resultádos de los exámenes' físicos, psíqui~OS. teóricos y práctiCOS del Gabinete 
Técnico. ' 

15. Verificar la idoneidad fjslca y psíquica de los co'n~uctores para efectos de otorgamiento y 
renovación de licencias de conducir 

16. Supervisar a, los funcionarios que cumplan roles de asistentes en la toma de exámenes 
psicotécnicos y sensométricos. 

17. Supervisar plazos y acreditaciones de examinadores teÓricos y prácticos. 

18. Super-visar el ingreso de informaci6n' de aprobación y reprobaci6n de exámenes teóricos y 
,Prácticos.' ' 

19. ReviS?r ant~edentes para toma de exámenes. hpras médicas.' solicitudes de certificados de 
. antecedentes. . . . . . 

20. Controlar el, cumplimiehto de los plazos legales sobre la toma de exámenes. psicotécnicos, 
teóricos y práctrcos.· . 

21. Controlar el ingreso de denegaciones por exámenes teóricos y/o prácticos en la plataforma de la 
Comisión Nacional de SegUridad de T~ánslto. 

.22. Supervisar la entrega oportuna ·de, solicitudes y/o listados de emisiÓn de Certificac!os de 
Antecedentes para su emrsión. 

23. Re~lizar permanentemente la revisión de procesos con el objeto de proponer cambios que sean 
necesarios pa~a mejorar la gestión y atenci6n,de nuestros usuarios . 

. 24~ Asesorar a la Dirección en el cobro de los 'derechos municipales ysu aplicación por concepto de 
liéencias de conduCir. ' , 

25. Proponer a la Direcd6n la creaci6n, actuallzaci6n y modlficaci6n de las Ordenanzas y Reglamentos 
Municipales que nor.,mán las materias en el ámbito de su gesti6n. ' 

26. Confeccionar los programas de actividades anuales d,e su Departamento. 

27. Apoyar a las distintas áreas de trabajo de acuerdo a las necesidades de servicio y conforme a 
requerimiento de la Direcci6n. ' 
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28. Responder directamente o a través de la Dirección todas las solicitudes en materias propias de su 
competencia. 

29. Mantener actualizada información ~tadística en materias de su competencia. 

30. Realizar otras funCiones que le asigne la Dir~;lón de conformidad con la legislación vigente y que 
no sea de aquellas que la ley asigna a otros Departamentos. 

8) Depart.mento de Permisos de Circulaci6i'¡: 

Tendrá.fas siguientes fundones especfflcas: 

1.· Otorgar y renovar los permisos de circulación en consideración con las normas de la Ley de Rer¡tas 
Municipales, de Transito y otr;as pertinentes. 

, ( 

2. Realizar todo el proceso 'administrativo relacionado con las solicitudes de renovación de permisos 
de circulación o la obtención de ellos. por primera vez. reemplazos de veh,Ículos de locomoción colectiva 
menor, cambios de datos y otorgamiento de duplicados, manteniendo el registro comunal y archivo 
respectivo. 

~. Verificar elcumpl\miento de todos los requisitos legales y reglamentariospara-Ia obtención o 
renovación de permisos de circulación. ' 

4. Codificar y/o asimilar vehículos, de ácuerdo a tasaciones entregadas a: pOr el Servicio de Impuestos 
I~ternos, en forma anual para el cobro del impuesto de permiso de circulación. 

. . 
S. Verificar, los certificados de homologaciones, revisiones técnicas, análisis de gases de vehlculos y _ 
seguros obligatorios de accidentes personales (SOAP). 

6. •Mante~~r el Registro Comunal de permisos de circulación; el Registro de sellos c~talíticos, el 
Registro municipal de ,Carros y Remolq\Jes, y el R~istro de los vehículos fuera de circulaciólJ. 

7. Confeccionar los giros de Ingresos municipales correspondléntes a materias de su competencia. 

8. Responder directamente o a través de la Dirección todas las solicitudes en materias propias de su 
competencia. 

\ 

9. Apoyar a las distintas áreas de trabajO dé acuerdo a las necesidades de servicio y conforme al 
requerimiento de la Dirección. 

10. Realizar' permanentetylente la revlsi6n de procesos con el objeto de proponer cambios que sean 
necesarios para mejorar la gestión y atención de nuestros usuarios . 

. \ 
ll. Proponer a la Direcci6h la creación, actualización y modificación de las Ordenanzas y Reglamentos 
Municipales que norman las materias en el ámbito de su gestión. 

12., Confeccionar los programas de actividades anuales de su Departamento. 

13. ' Coordinar con los demás Departamentós o DirecCiones Municipales las acciones tendientes a la 
organización del proceso de renovación de permisosde circulación. 

l •• I 

14. Mantener actualiz,ados los antecedentes de los permisos de circulación de vehfculos en relación 
con el Registro de Multas de Tránsito no pagadas. 

15. Mantener actualizada Inf9rmaclón estadlstlca en materias de su competencia. ' 
16. ,Realizar otras funciones que le asigne la Dirección de conformidad con 'la legislación vigente y 
que no sea de aquellas qúe la ley asigna a otros, Departamentos. 
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Secretaría Municipal: 

CAPITULO X 
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS 

ART(CULO 32~ La Dirección de Administración y F!r¿anzas tiene las siguientes funciones generales: 
, 

1. Asesorar al Alcalde en la administración financitra de la entidad. 

2. Recaudár, pagar y rend!r los fondos recibidos en 'administración. 

3: Efectuar. la eficiente y oportuna provisión de insumos, materiales, muebles y útile~ necesarios para el 
desarrollo de las actividades de todas las unidades municipales. ' 

ARTicULO UO:!-a Dirección de Administración y Finanzas tendrá las siguientes funciones especificas: . . . 

1. Estud~ar, calcular, prop~ner y regular la percepción d~ cualquier tipo de ingr'esos municipales. 

2. Visar los Decretos de Pago. 
\ 

3. Colaborar con la Secretaria Comunal de I?lanificación en la elaboración del presupuesto municipal. 

4. llevar'a contabilidad municipal en conformidad con las normas de la Contabilidad Nacional y con 
las instrucclOl'les -que la Contralorla General de la Repúbli¡:a imparta al respecto. 

¿ ¡ , , 

'5. Efectuar los pagos municipales, manejar las cuentas ban.carias respectivas y rendir cuenta a la 
Contralorla Gene~alde la República. 

6.Controiar la gestión financiera de las empresas municipales. 

7. Recaudar y percibir los ingresos fiscales y municipales q\Je correspondan. 

8. Podrá invertir los saldos estacionales de Caja, según el estado de las finanzas municipales y en 
conformidad a la Ley. . f 

9. Informar trimestralmente al Concejo sobre el detalle mensual de los pasivos acumulados 
desglosando las cuentas por pagar por el muniCipió y las corporaciones municipales. Al efecto, dichas 
corporaciones d~berán infortnar a esta unidad acerca de su situación financiera, desglo~ndo las cuentas 
por pagar. 

10. . Mantener un registro. mensual sobre el desglose de los g~stos def'Munlcipio, que 'Será de público 
.conocimiento y estará disponible en la página web. . 

11. Remitir a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y AdministratlvQ del Ministerio del Intertor, en el 
. formato y por los medios que ésta determine y proporcione, los antecedentes a que se refieren los 

números 9' y '10 precedentes. Dicha Subsecretaria deberá informar·a la Contralorla General de la 
República, a 10 menos semestralmente, los antecedentes seíialados en el número 9 antes referido. 

12. Llevar estadísticas actualizadas de todas ,las lTIaterias de su competencia e informarlas 
pertódicamente a la SECPLAN. 

13. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que 
no·sea de aquellas que la Ley asigna a otras unidades. . 

ARTicULO 341:°: Para el cumplimiento de sus funciones, lá Dirección de Administración y Finanzas, 
contará con los siguientes Departamen.tos .• 

Al Tesoreria 
.B) . Rentas y Patentes Municipales 
C) Contabilidad y presupuesto 
O) Abastecimiento ~ 

A) D4tpartamento de Tesoreria 
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1. . Recaudar, reglstrar,y depositar los tributos, otros ingresos municipales y los ingresos recibidos en 
administración. - . 

~. Conservar y custodiar los fondos recaudados, las especies valoradas y demás valores .municipales. 

3. 	 Actuar como martillero en los remat~s munidbales . 


• 

. 4. Recibir ycustodiar toda clase de instrumentos de garantía. 

5. Celebrar convenios de pago por impuestos y derechos municipales morosos. 

6. Elaboración y,seguimi~nto del Programa de Caja ,de la Municipalidad. 

7. Asesorar a la DAF en materia de Inversión de Mercado de Capitales. 

A.1) Sección Ingresos y Cobranzas 

1. - Recaudar, registrar y depositar todos los Impuestos, derechos y fondos en administración. 

2. Efectuar la rendición diaria de la caja municipal, remitiendo esta información al Departamento de 
Contabilidad: 

3. Efectuar directamente o a·través de terceros la cobranza administrativa de Impuestos y derechos 
municipales morosas. 

4. Proponer la aplicación de planes o programas de cobranzas. 

5. Mantener actualizada la cartera de deudores e informar trimestralmente al Alcalde. 

6., Confeccionar la 'liquidación de los créditos municipales morosos y remitirlos a la Secretaría 
, Municipal para su certificación, previa visación de la Tesorera Municipal. ' 

7. Refrendar e imputar a los ftems presupue~tarios que co.rrespondan"todo ingreso municipal. 

A.2) s..:ci6n Egresos 

1. Efectuar el pago y registro de las obligacio~es municipales y de 1<.lS fondos recibidos en 
administración. 

2. Enviar diariamente el 'detalle de los egresos al Departamento de Contabilidad. 

B) Departamento de Rentas y Patentes Municipales 

1. Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingreso municipal. 

2. Tramitar el otorgamiento de permisos municipales. 

3. TramltaciQo de las solicitudes que Ingresen a la Municipalidad para la realización de eventos en 
,espacios públicos 	<;> bienes municipales, requeridos por las distintas unidades munlcipale~, personas 
naturales a jurfdlcas de derecho privado. . ' 

4. Emitir los boletines de ingreso para 	 el pago d'e derechos y patentes municipales.' 

5. Mantener el regJstro actualizado de los derechos de aseo domiciliario. 

6. . Tramitar las solicit.udes de otorgamiento, tráslado, transferencia, renovación, ycc¡ducldad, según 
corresppnda, de las patentes municipales. 

7. Mantener actualizado el Registro de Patentes municipales así como el correspOndiente a la 
propaganda de la comuna. 

8. Certificar las distribuciones de capital propio trlbuta~lo y ,las rebajas. de inversiones de 
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C) Departamento de Contabilidad y Presupuesto. 


1. Llevar la Contabilidad Gubernamental de conformidad, a las normas legales vigentes. 

2. Confeccionar los decretos de pago y egresOs, tanto de fondos municipales como de ~onstos 
recibidos en administración. 

3. Mantener actualizado él valor del activo y pasivo de la Municipalidad. 

4. Mantener las cuentas bancarias y conciliaciones bancarias actúallzadas de conformidad alas 
normas legales vigentes. 

5. Mantener el registro de la documentación que de origen a obligaciones de carácter financiero de 
ja Municipalidad. ' 

'" 6. Presentar rendiciones de cUentas a las entidades por fondOs recibidos en administración. 

7. Exigir las rendiciones de cuentas por fondos entregados a funcionarios municipalés para el 
cumplimiento de atribuciones propias de sú cárlló, 

8. Preparar rnformes, balances y estados de situación financiera municipal y de fondos de terceros'. 

9. Refrendar e imputar a los ftems presupuestarios que correspondan"todo egreso municipal. 

1O. Preparár y proponer modificaciones al presupuesto municiPal. 

n. : Analizar la ejecución del presupuesto municipal. 

D) Oepartamento de Abastecimiento 

El Departamento de Abastecimiento tendrá a su cargo la Sección de Compras y Sección Bodega e 
Inventario 

D.1) Sección Compras 

1. Gestionar la adqul,sición de bienes y servicios para el functonamiento interno de la Municipalidad. 

2. Preparar y ejecutar el Plan Anual de Compras, informando oportunamente de las desviaciones a la 
~~ca~~ , 

3. ConfeCcionar las especificaciones técnicas para la adquisición de bienes y servicios, para la gestión 
interna de la Municipalidad. 

\ 

4. Elaborar y proponer normas espedficas para las adquisiciones de bienes y servicios. 

5. Confeccionar las órdenes de compra para la adquisición de materiales, bienes, servicios e insumos. 

6. Administrar los Contratos de Suministros generados para el funcionamiento de la Municipalidad. 

7. Efectuár análisis de los gastos, proponiendo medidas de eficiencia. 

D.2) Sección Bodega e Inventario 

1. Recibir, registrar, almacenar y distribuir racionalmente los recursos materiales provenientes de las 
adquisiciones. 

2. Proponer medidas de eficienciq en el uso de los insumos de bodega. 

3. Mantener actu~lizados los registros de existencia de Insumos en bodega y proponer un mejor 
aprovechamiento de éstos. 

.. 
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4. Determinar estado máximo y mínimo de bienes en bodega para el normal y eficiente 
funcionamiento de I~s dependencias municipales. 

5., Aplicar medidas atingentes a la conservación de los materiales almacenados en bodega. 

~ 

6. Mantener actualizado los registros de Inventltrios valorados de los bienes municipales, realizando 
'controles periódicos de los mismos. 

CAPITULO XI 
OPERACIONES YEMERGENCIAS 

ARTICULO 35°: La Dirección de Operaciones y Emergencias ti'ene las siguientes funciones generales: 

l.' Apoya! operativa mente los requeriml~ntos de la comunidad en el ámbito del quehacer municipal. 

2. Implementar y ejecutar planes, programas y proyectos destinados al establecimiento de 
~strategias comunales sobre la Protección Civil. 

, 3. Planificar, coordinar y ejercer acciones para. prevenir y atender emergencias, proveniente de 
desastres naturales o provocados por la acción humana:. 

ARTICULO 36°: La Dirección de Operaciones y Emergencias tendrá las siguientes funciones especificas: 

1. Organizar, disponer y dirigir el funcionamiento operativo de los camiones y maquinaria pesada de 
la Municipalidad. 

2. Programar, ejecutar y supervisar las reparaciones y mantenciopes de camiones '1 maquinaria 
pesada munkipal. 

3.' Efectuar operativos con el objeto de dar solución a los requerimientos de la comunidad dentro del 
ámbito municipal. En el ejerGicio de estas funciones, se deberá priorizar el' apoyo de todas las pe~onas 
damnificadas que sufran sinieStros ~tructurales y otros, provod:ldos por una emergencia en la Comuna. 

4. Apoyar logísticamente las actividades recreativas y culturales, organizadas por la Municipalidad. 

5. Denunciar ante la Dirección de Inspecciones las infracciónes a las normas legales o reglamentarias 
vigentes, en materias de su competencia. 

6. Elaborar'y ejecutar planes y programas de mantención de las vlas públicas ur~anas no 
pavimentadas y <::aminos públicos de responsabil!dad municipal. 

7. Efectuar 'Iabores de mantención, reparación y reposición del mobiliario urbano de la comuna, ya 
s~a por cuenta propia o a través de terc-eros, mediante programas periódiCOS de ejecución . 

. \ 

8. Proveer de 109. elementos ffsicos necesarios que son de responsabilidad municipal para dar 
cumplimiento a las obligaciones de la Ley N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre votaciones populares 
y escrutinios. . 

9. Preparar los antecedentes técnicos para las licitaciones municipales relacionadas con sus 
funciones, para lo cual, podrá solic/tar cooperación a otras direcciones del ,Municipio. 

10. Despejar las vías públicas que presenten acumulación de nieve y escarcha. 

11. . Entregar materiales equivalentes a módulos de emergencia, previa solicitud de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario. . 

li. . Planificar y realizar la limpieza periódica de lechos de ríos, canales, acequias, con la finalidad 
de prevenir y mitigar: posibles desbordes. . 

/' 
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13: Proponer reglamentos y ordenanzas que permitan normar el quehácer y el funcionamiento dE!> la 
Dirección y sus dependencias en el cumplimiento de sus objetivos. 

14. Llevar estadfstlcas actualiz,\das de todas' las materias de su competencia e informarlas 
periódicamente a la SECPLAN. 

l' " . 

15. Realizar otras funciones qué le asigne el Alcalde de conforlT!idad con la legislación vigente y que 
no sea de aquellas que la Ley asigna a otras unidadel. 

ARTICULO 37°: Para el cumplimiento de sus fines contará con un Departamento de Protección Civil y 
Emergencia, que será el encargado de admil)istrar el ciclo del manejo de riesgos en todas sus etapas. 

A) Departamento de Protección Civil y Emergencia 

Tendrá las siguientes funciones especificas: 

1. Planificar, coordinar 'y controlar acciones para prevenir y atender emergencias,provenient~s de 
desastres naturales o antrópicos. 

2. Crear y mantener actualizado un Plano de Microzonificaclón de Riesgo de la comuna, el cual, 

podrá ser elaborado en conjunto con servicios públicos, privados, voluntariados y juntas de vecinos. 


3., Ejecutar las acciónes directas de cQOrdinadón con instituciones públicas, privadas y 'del 

voluntariado, q'ue mitiguen los ev~tos no deseados, actuando eficientemente en la fase de respuesta. 


4. Requerir personal idóneo o recursos materiales de las demás Direcciones, si es necesario, cpn la 
finalidad de realizar reparaciones y mantenciones de bienes públicos y municipales, en caso de 
producirse una emergencia, desastre o catástrofe. . 

5. Elabdrar" mantener actualizado y ejecutar el Plan Comunal de 'Emergencia•• 

6. Ejecutar acciones para capacitar a los funcionarios municipales en los roles y funciones aSignados 

en el Plan Comunal de Emergencia. ,. ' 


.7. Realizar talleres de prevendón en materia de Protección Civil. 

8. Implementar turnos, que permitan' el relevo de funcionarios que ejerzan labores ante una 
emergéncia, desastre q catástrofe. . 

9. Coordinar con las Direcciones correspondientes 105 procedimientos extraordinarios de adquisición 
de r.ecUl'sosmateriales, necesarios para enfrentar una emergencia actual. 

10. Mantener actualizadas las fichas de detección de puntos critlcos y vulnerabilidades de la comuna, 
por amenaza,s detectadas ante fenómenos hidrometeorológicos.· , • 

11. Velar por la ejecu.clón de ,los programas, y proyectos sobre materias de Protección .civil, que 
émanen de convenios suscritos entre el municipio y otros organismos del Estado, los cuales deberán ser 
Informados trimestralm.ente al Alcalde. 

12. Realizar análisis, diagnósticos y evaluaciones,permanentes del desarrollo de los planes, programas 
y, proyectos implementados en la. CPllluna, en materia de Protección Civil. 

13. Crear y mantener un Registro de Jos proyectos de inversión comunal en mater1a de' Protección . 
Civil. / 

14. Mantener actualizado el Plan-de Enlace Comunal, Provincial y Regional. 

Cumplir con las demás funciones que la ley y el Alcalde le encomienden. 

CAPITULO XII 

DESARROl,L~COMUNITARIO 
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-A'RTICULO 386 : La Dirección de Desarrollo Comunitario tiene como objetivo asesOrar al Alcalde '1 al 
Concejo, en las acciones de desarrollo social, comunitario y cultural de la comuna, con laJinalidad de que 
cada uno de sus ~abitantes logre una mejor calidad' ~e vida. . 

La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá cumplir con las sigulentés funciones generales: 

1. Asesorar al alcalde y, también, al Concejo en la promoción del desarrollo comunitario. 

2. Prestar asesorra técnica a las organizaciones c6munitarias, fomentar su desarrollo y legalización, y 
\ 

promover su efectiva participación en el municipio. 

3. . Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a 
materializar acCiones relacionadaS' con salud pública, educación y cultura, deporte y recrea"ión. 

ARTICULO 390: La Dirección de Desarrollo-Comunitario tendrá las siguientes funciones especificas: 

1. Detectar y evaluar necesidades de la comunidad y encauzar sI.! sol4ción, dentro de las funciones 
próplas del Municipio, a través de la propuesta de polrticas o planes sociales. . . 
2. Participar en la aplicación de pl~nes, pr-ogramas y proyectos 'que sean de competencia de la 
unidad, y que deban desarrollarse en coordinación con otras entidades públicas y privadas. 

I " 

3. Proponer y ejl!Cutar planes de capacitación para dirigentes comunitarios, respecto de materla~ 
que ,digan relación con polfticas sociales de gobierno, polrticas locales u otras temáticas de interéS 
contlngente'que favorezcan su plena participación. 

4. Coordinar el desarrollo de acciones sociales con otras unidades municipales, con instituciones de 
~ '. ' voluntariado e instituciones públicas y privadas. 

5. yelar' por la aplicación de criterios de equidad en la entrega de beneficios asistenciales para 
personas carentes de recursos. 

-6. Proponer y eJecut~r acciones para la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. - , 

7. 'Diseñar e· implementar plañes, programas y proyectos· destinados al establecimiento de 
estrategias comunales para personas con discapacidad, para la vejez y envejeci miento. 

8. Elaborar y ejecutar planes. programas y proyectos para el establecimiento de estrategias 
comunales sobre infancia y juventud. 

9. Elaborar y ejecutar politicas locales, vinculadas con población migrante ypueblos originarios. 

10~ Informar y orientar a la comunidad sobre los distintos ben~ficios de carácter social y comunitario 
disponibles y los requisitos exigidos para acceder a ellos. 

11.- Diseñar é implementar planes, programas y proyectos destinados al fomento del deporte y la 
recreación y la vida sana. ' 

12.- Diseñar e implementar planes, programas y proyectos para la promoción de la cultura y las artes. 

13.- Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde, de conformidad con la legislación vigente y que no 
sea de aquellas que la Ley asigna a otras unidades. 

ARTICULO 40": Para el cumplimiento de sus fines, la Dirección de Desarrollo Comunitario, contará con 
los siguientes DePartamentos: 

A) Gestión Administrativa y de Proyectos 
8) , Desarrollo SQcial 
Q ,DesarrÓllo Local Comunitario 

D) Servicios Focalizados 
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, 
A) Departamento de Gestión Administrativa y de Proyéctos. 

El Departamento de Gestión Administrativa y de Proyectos. tendrá como objetivo servir de apoyo a la 
Dirección, eJecutando funciories que aseguren el cumplimiento de los objetivos estratégicos. ' 

Par~ tales efectos debe cumplir las siguientes funclohes: 

1. Entregar las directrices a los distintos Departamentos de la DireCción' para la, elaboración de 
planificación anual. de actividades, plan anual de compras y elaboración de presupuesto, realizando la 
consolidación de antecedentes para su correspondiente valldáción. ' 

2. Supervisar, fiscalizar y. consolidar t~o tipo de InforQ1ación presupuestaria, de-planij'kadón, 
resultados ."de gestíón, procedimientos, entre otros, que permitan entregar a la Dirección una visión 
global del funcionamiento. 

3. . A~mlnistrar los recursos humanos de la Dirección, preocupándose de la planificación eficiente y el 
perfeccionamiento de éstos con el objeto de brindar una atención de calidad. 

4. Procurar el orden administrativo,. generandc y/o instruyendo la elaboración de procedimientos 
Internos y él uso de formatos tipo para la gestión de doc!Jmentaélón tanto Interna como extern~: 

S. Verificar y gestionar ante quien corresponda, el mejoramiento de las condiciones de s~uridad y 
funcionalidad de los lugares de trabajo, para los funcioriar!os. • 

6. Efectuar seguimiento a metas del programa de mejoramiento de la gestión Institucional de la 
Dirección. 

7. ~analizar la respuesta a solicitudes, reclamos y sugerencias realizadas por la ciudadanfa, que sean 
dirl.gidas a la Dirección. ' 

8. Elaborar proyectos que reSpondan a objetivos estratégicos de la Dirección, y que requieran 
financiamiento externo, estableciendo para ello coordinación con los distintos jefes de Departámento de 
la Dirección. . .' 

9. Coordinar y gestionar acciones con otras institl.!ciones públicas o privadas, con la finalidad de 
obtener Información o asesoría para presentar proyectos atingentes a los objettvos de la Dirección. 

10. Gestionar los requerimientos de adquisiciones para la implementación de actividades de las 
distintos Departamentosde'la Dirección. 

11. Cumplir 'con las demás funciones que le' encomiende la Dirección, de acuerdo a la naturaleza de 
, sus funciones y que estén dentro del marco legal. 

BJ Departamento de Desarrollo Social 

El Departamento de Desarrollo sOdal tiene como objeti~o contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de los habltante$ de la comuna, centrando los esfuerzos y recursos haéia aquell,ás familias, y sectores' 
en situación de vulnerabilidad social, potenCiando en ellos conductas proactlvas y de autogestión en la 
solución de problemáticas individuales y familiares, incorpórándolos a la red social de prestaciones de 
gobierno y a los beneficios de origen municipaL 

Tendrá a su cargo la Se!=Ción Asistencial, Sección de Análisis Social, Sección de Subsidios. 

Sus funciones especificas son las siguientes: 

1. ElabOrar diagnósticos que permitan identificar, cuantificar y localizar los problemas 
socioeconómicos que afectan a la comunidad, manteniendo registros especfficos'y actuállzados. 

2. Coordinar el desarrollo de acciones sociales con otras unidades municipales, con organismos del 
voluntariado e instituciones públicas y privadas. 

3. Educar y orientar a la comunidad sobre los distintos beneficios de carácter social disponibles y los 
requisitos exigidos para acceder a ellos. . 
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4. Mantener una base de datos actualizada de Instituciones y organismos que actúan en el área social. 
de su competencia, de manera de realizar una adecuada coordinación de redes en cada intert-ención. 

5. Elaborar y mantener actualizado registro dé las atenciones y prestaciones proporcionadas, e 

Informarlas a la Dirección con la periodicidad previamente, establecida. 


6. Proporciqnar atención integral a las necesidad~s de los grupos familiares vulnerables. 

7. Supervisar la ejecución de convenios con otras entidades celebrados por el muniCipio para 

atender.las necesidades sociales de la comuna. 


8. Administrar los programas de cobertúra nacional, colaborar en la elaboración, desarrollo y 

evaluación .de proyectos y acciones destjnadas a satisfacer las necesídades básicas que afecta a la 

poblaCión de menores recursos en el marco del Plan de Desarrollo Con:unal. 


9. Coordinar los programas ylo convenios relacionadbs al ár.ea social, que se originen a causa de 

convenios suscritos entre el municipio y organismos de la administración del Estado. 


8.1) Sección Asistendal . 

La Sección AsistenCial depende directamente del Departamento de Desarrollo Social y su objetivo es 

otorgar una atenCión integral a las personas ylo familias, que presentan alguna carencia socloeconómica 

o<te necesidad manifiesta, con 1a finalidad de dar una solución a las. problemáticas, reallzandó las 

gestiones ya sea a través de una acCión directa municipal o derivándola a las redes de apoyo externos. 


Tendr.á las siguientes funciones especificas: 

1. Prestar asistencia social en casos de estado de necesidad manifiesta calificados; que afecten a 

personas o grupos f~míliares o sectores de la población. 


2. Realizar entrevistas, '{isitas y todas las acciones necesarias tendientes a verificar las reales 

necesidades y condiCiones de las familias. 


3. Elaborar diagnósticos que permitan calificar la situación económica y social de los benefiCiarios 

que demanden atención, proporcionando a éstos, cuando cumplan con los requisitos, los be,neficios que 

correspondan. 


4. Establecer prot~olos de coordinaci6n con redes de apoyó internos y externos al Municipio para la 

solución de problemas de índole social. • 


-..' ~ 

5. Prestár atención integral y llevar un registro de los casos sociales que se detecten en la comuna, el 

cual contenga los benefiCios y diferentes tipos de ayuda entregadas a personas y grupos familiares . 

atendidos.• 


6. Otorgar orientación, asesoría y apoyo emocional a los individuos y grupos familiares que 

presentan alguna prol:!lemática social, de manera.que los usuarios tengan una pártlclpadón activa en la 

resolución de ésta. 


7. Mantener un registro, de las personas y familias beneficiadas. Asimismo, de las prestaciones 

otorgadas, con el objeto de faCilitar la fiséalización de las acciones realizadas, y la emisión de los informes 

que correspondan. 


's. Prestar atención inmediata frente a situaciones de emergencia comunal, que provoquen 

. necesidad manifiesta; entregando la ayuda material necesaria, en coordinación con otras unidades 


municipales y/o entidades vinculadas a emergencia. 


9. Integrar, . cuando proceda, el Comité de Emergencia Municipal, según las disposiCiones 

establecidas en materia de Protección Civil. " 


10. Cumplir con las demás fundones q\Je le encomiende su jefatura; de acuerdo a la .naturaleZá de sus 

funciones y que estén dentro del marco, legal. 


8:2) Sección de AnáUsis .Social 
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la Sección de Análisis Social depende directamente del Departamento de Desarrollo SOcial, su objetivo 
e~' apoyar la postulación y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del'Estado que 
otorgan prestaciones sociales a través de un slste~a con$tr-uido con infor.:ñación aportada por el hogar y 
'bases de datos disponibles.' , 

Tendrá las siguientes funciones: ,.' 

11. Brindar atención a las personas que concurran a solicitar información respecto al procedfmiento 
de evaluaCión social vigente. 

2. Realizar la aplicación del instrumento de evaluación social a las personas y grupos familiares 
solicitantes. 

3. Proporcionar atenclÓfl a los usuarios/as para accéder al sistema, verificación de antecedentes" y 
entrega de-certificados. ' . 

4. Llev~r a cabo las actualizaciones del sistema de evaluación social en plataforma digital. 

5. Pr~parar hoja de ruta y asignar domicilio a1as encuestadoras. . 

6. Aplicar e~ terreno instrumento de medición en caso de cambio de domicilio o inscripción por 
primera vez.. 

7. Supervisar trabajo' desarrollado por encuestadoras/es y revisión de encuestas. 
I '. 

8. Digltar y validar la información en el Sistema de medición social vigente. 

9. Elaborar estadísticas de información po[ unidades vecinales. 

10. Mantener coordinación permanente con el encargado regional del Sistema de medición sOcial 
vigente. 

B.3) sección de Subsidios 

la Sección de Subsidios depende directamente del Departamento de Desarrollo Social, su objetivo es 
gestionar, atender y calificar a los postulantes de los diversos subsidios que otorga el Estado. 

TIene las siguientes funciones específicas: 

1. Propo(cionar atención a las personas que soliciten información, respecto a los distintos subsidios 
que entrega el Estado.. ' 

, 
2.. Orientar y asesorar en materias de subsidios famiUares, pensiones básicas solidarias, aportes 
prevl$lonales solidarios; subsidios de agua potable. de gas y otros, que se encuentren vigentes. 

3. Informar a las personas respecto de los requisitos y documentos que se necesitan para iniciar la 
postulación correspondiente. 

4. Calificar a los-postulantes en conformidad a las disposiciones legales. 

5. Preparar las resoluciones que determinan la calidad de causantes y beneficiarios de subsidios 
estatales. 

6. Elaborar y enviar a la Intendenci.a, al Instituto de Previsión Social, a la Superintendencia de 
Seguridad Social u atrós organismos del Estado, las estadísticas mensuales de beneficiarios y postulantes 
len lista de espera, previa autorización del Alcalde. 

C) Departa¡;nento de Desarrollo Local Comunitario" 

El Departamento de Desarrollo [ocal Comunitario tiene como objetivo implementar acciones tendientes 
a Incentivar; potenciar y, fortalecer la participación de la comunidad organizada en las distintas esferas 
del desarrollo de la comuna ejecutando programas orientados a generar las condiciones mínimas para la 
adecuada participacion de las organizaciones sociales y comunitarias. 

Capital Americana de la Cultura 2020 
PUNTA AllfNA5 - CHILE 

mailto:ecretariamunicipal@e-puntaarenas.cI


lIustre 
Munlcjpalidad Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

de Punta Ar\heJ Plaza Muñaz Gamero N!! 745 - 612200323 - 2200326 -secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI 
Secretaría Municipal 

Tendrá ji su cargo la Sección de Organizaciones Comunitarias, Sección de Deportes y Recreación y 
Sección de Cultura y Actividades Comunales. . , 

C.l) Sección de Organizaciones Comunitañas 

Li¡'l Sección de Organizaciones Comunitarias depend/t del Departamento de Desarrollo Local Comunitario, 
cuyo objetivo es prestar aseso'ría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo,' 
legalización y promover,su efectiva participación en la comunidad, 

, ' 

Tendrá como funciones: 

1. Asesorar a l<ts organizaciones de la comunidad en todas aquellas materias que permitan facilitar su ,
constitución y funcionamiento y la plena 8plicación de la Ley sobre Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunitarias. ' 

2. Detect;ar las organizaciones comunitarias existentes en la comuna Incentivando su legalización, e 
Incorporación a los programas desarrollados por la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

3. Asesorar aJas orga'nizaclones sociales en su proceso de postulación a los distintos fondos 
concursables existentes, de modo de potenciar su gestión social. 

/\ 
4. Promo"er la formación, funcionamiento y coordinación de Qrganizaciol1es territoriales y 
funcionales, prestándoles asesoría técnica y capacitación permanente. 

S. Promover el acercamiento de los distintos ~ervlcios municipales en el territorio vecinal. 

6. Promover la participación de las organizaciones comunitarias en el Consejo Comunal de 
Organizáciones de la Sociedad Civil. 

7. Desarrollar los procedimieRtos técnicos para que las organizaciones comunitarias puedan acceder 
a los fondos concursables municipales vigentes. 

, . 
8. Desarrollar programas de capacitación con el objeto de que 'los dirigentes.sociales logreflalcanzar 
determinados objetivos, satisfacer necesidades, resolver problemas o desempeñar funciones sociales 
relevantes a nivel local. I~ 

i 9: Generar mecanismos, instrumentos y cana~s de comunicación para incorporar a la comunidad 
organizada en el quehacer comunal. • 

10, Entregar apoyo e insumos para la realiza~lón de actividades sociales por parte de las 
organlza~ones, de acuerdo a procedimientos establecidos y disponibilidad presupuest~ria vigente . 

.C.2) Sección de Deportes y Recreaci6n 

La Sección de Deportes y Recreación depende directamente del Departamento de Desarrollo Local y su 
objetivo es promover estilos de vida saludable, a través de la ejecución de actividades físicas y 
rec::reativas, implementadas para niños, jóvenes y adultos. ' 

Tendrá las siguientes funciones: 

1., Procurar el desarrollo frsico e intelectual de los hábitantes de la comuna por medio del deporte y 
la recreación. . 

2. Planificar y desarrollar p.rogramas para la participación y realización de actividades deportivas y 
recreativas en la comuna. 

3. Coordinar la participación de otras entidades públicas o privadas para la realización de 
actividades deportivas y recreativas en la comuna. 

4. Mantener canales de 'nformaclón y comunicación eficientes que posibiliten la oportuna 
participación de vecinos y de la comunidad en las actividades deportiv~s y recreativas que se programen. 

5. lI\dministrar o supervisar, según corresponda, los recintos deportivos de la Munitipalidad. 
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6. Proporcionar asesoría t~cnico-deportiva a las distintas organizaciones sociales y <;Qmunitarias' 
que asl lo requieran. 

7. Otras funciones que la ley le asigne o que disponga la Dirección en conformidad a la legislación 
.vIgente. 

C.3) Seccl~n de Cultura y Adividades Comunales 
, 
la SecCión de Cultura y Actividades Comu~les depende del Departamento de Desarrollo Local y su 
objetivo es promover la cultura, las artes y la reallzadón de eventos dentro y fuera de la comuna. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Elaborar y ejecutar un Plan Cultural para la Municipalidad de Punta-Arenas. 

2. Fomentar la creación, organización y atención de Biblióteca~,y Centros Culturales en la comuna. 

3. ' Fomenta", el conocimiento de los valores culturales. de la comuna, dentro y fuera de ella y 
promover actividades tendie~tes a darle un carácter propio. 

4. Organizar y promover concursos y talleres literarios, plásticos, musicales y otros similares. 

5. Montar exposidones artlsticas y artesanales diversas, cómo expresión de la creación cultural de los 
habitantes de la comuna. 

6. Organizar, patrodnar condertos, recitales y espectáculos de arte, de promoción, difusión del 
folclore local y nacional. • 

7. Establecer contacto con otras Institudones que desarrollen actividades culturales, tanto a nivel 
comunal, cómo regioñal y. nacional, con fines de intercambio. 

8. PrograméJr y ejecutar actividades y eventos orientados a promover la creación artlstica, dentlfh;:a y 
cultural dé los habitante$ de la comuna. 

9. Administrar el Centro Cultural, Teatro Municipal, Bibliotecas Municipales, fomentando en la 
comunidad su utilizadÓn. 

10. Coordinar, organizar, desarrollar las actividades culturales de la Municipalidad o patrocinadas por 
ésta. 

'~1: Planificar, coordinar, organizar y ejecutar todos los eventos munldpale$ o aquellos en los que se 
cuente con la'participación del Municipio. 

D) Departamento de Servicios Focalizados 

El' Departamento de Servicios Fo.calizados, teodrá como objetivo la Implementación de acdones en 
conjunto con la comunidad local, municipal y organismos públicos y privados, para dar" respuesta a las 
neceslCtades e intereses especlficos que presenten niños, jóvenes y adultos . 

• 

Estarán a su cargo la Secdón Munldpal de la Mujer, Sección ,Comunal para personas en situación de 
Discapacidad, la SecclÓI.l Comunal del Adulto Mayor, la Sección Comunal de Infancia y Juventud, además, 
la Sección Comunal de Migración y Pueblos Originarios. 

Tentlrá las siguientt¡!s funciones generales: 

1. Orientar a, personas y gru~s de personas en diferentes materias sobre igual acceso de 
oportunldadés e Info~aciónde sus derechos y deberes'cludadanos; generando programas, -sI es pasible, 
concordantes con sus necesidades. 

2. Asesorar ,y apoyar técnlcamenteinh;lativas y proyectos sodales que emprendan distintas personas. 
o grupos d~ personas, dentro de las atribuciones propias de'la Direcdón. 
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D.1) Sección OfIcina ~unkipal de la Mujer 

Esta sección depende del Departamento de Servicios Focalizados y su objetivo es generar las instancias 
de participación e Il)tegración de1a mujer a la vida social y comunitaria, désarrollando las habilidades y 
competencias para su desarrollo integral. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Gestionar oportunidades de capacitación para las mujeres. 

2. Brindar información permanente a las mujeres sopre sus derechos y los servicios existentes en 
distintas instituciones. 

3. Fomentar la participación, la asociatividad, la conformación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones de las mujeres,en los c;iistintos espacios locales. 

4. Promover la iñtegración de las mujer~ al desarrollo de la comuna a través de la información'. 

5. Crear espacios de participación ciudadana y apoy,ar actividades y proyectos que surjan desde las 
propias mujeres organizadas. 

6. Ejecutar convenios, programas y/o proyectos que'se suscriban o adjudiquen en beneficio de las 
mujeres. 

·D.2) Sección Comunal para personas en situación de Discapacid!ld. 	 ,., 
La Secci6h Comunal para personas en situación de Discapacidad, depende del Departamento de 
Servicios Focalizados y su objetivo es promover el igual acceso de oportunidades para las personas, con 
el fin de obtener su reallnc!usión social. 

Tendrá las siguientes funciolJes: 

1. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico comunal en materia de Discapacidad de sus 
, habitantes. 

f. Velar po'r la ejecución de los programas y proyectos sobre materia Discapacidad, que emanen de 
convenios suscritos entre el municipio y otros ofganismos del Estado. 

3. Efectu;:Jr análisis y evaluaciones permanentes de la ejecución de los planes, pr~gramas y proyectos 
Implementados en la.comuna, en materia de Discapacidad. 

4. Asesorar a las distintas organizaciones comunitarias en el diseño'y elaboración de proyectos 'i 
programas, en que favorezcan a personas en situación de Discapacidad. . . 

5, Realizar acciones de capaCitaCión a los dirigentes sociales que trabajan para y por las personas en 
situación de Discapacidad. ' , 

6. Realizar acciones de difusión sobre discapa¡jdades, con la finalidad de sensibilizar a la comunidad 
en esta materia y promover una mayor inclusión. 

D.3) Sección Comunal del Adult~ Mayor, 

la Sección Comu~1 del Adulto Mayor depende del Departamento de Servicios Focalizados y su objetivo 
.	es promover el aprendizaje acerca del envejecimiento y un mejor conocimiento de la conservación de la 
calidad d~ vld<,l én esta etapa. ' 

, , 	
Tendra I~s siguientes funciones: 

.' 

,1. , Fortalecer el movimiento asociativo de los ad)Jltos mayores como forma de validación para la_ 
expresión de sus necesidades. 

2.' Educar a la comunidad en torno al enveJecimiento, como medio para lograr la valoración de la 
vejez, como asimismo para que las futuras generaciones de adultos mayoreS vivan esta etapa de manera 
plena. ' 
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3. Generar y/o mantener estilos de vida saludable para desarrollar las condiciones ffsicas y mentales 
deLadulto mayor ... 

4. Generar espacios Intergeneraclonales para sensibilizar a los jóvenes respecto a la valoración y 
resp~to al adulto mayor. . \ 

5. Otorgar espacios de encuentro de los adultos mayores para Incentivar su participación en las 
actividades dep,ortl1as, sociales, recreativas y culturales. 

D.4) Sección Comunal de Infancia y Juventud 

La Sección Comunal de Infancia y Juventud, depende del Departamento de Servicios Focal/zados. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Diseñar e Implementar una política local para la Infancia, enfocado en su protección y desarrollo 
Integral. ' 

2. Diseñar e Implementar un",! polftica de juventud, enfocada ·en desarrollar y promover liderazgos 
sociales entre los jóvenes ~e la comuna, aportando las herramientas necesarias para ello y que se 
traduzcan en un mejoramiento Integral. 

3. Desarrollar un diagnóstic;o partlclpatlvo territorial de la infancia. 

4. Elaborar estrategia comun,lcacional enfocada a la difusión y promoción de los derechos y deberes 
de losnlt'ios y adolescentes .. 

5. Promover el desarrollo y promoción de la participación'y acción Juvenil en la comuna a través de 
diversos encuentros juveniles de entretención, área social y'cultural entr,e otras. . 

6. Fortalecer las habilidades sociales, personales y de liderazgo a través de diferel')tes tall'eres por 
demanda espontánea dirigido a los y las jóvenes de la comuna. 

I 

J. Propender a la (:onformación de grupos juveniles organipd05. 

D.S) Sección C~m.unal de Migradón y Pueblos Originarlos 

La Sección Comunal de Migración y Pueblos Originarios, depende del Departamento de Servicios 
Focal/zados, y su objetivo es promover y ejecutar una política de desarr<;>1I0 local intercultural, que 
permita delinear acciones tendientes a' potenciar el desarrolló de los habitantes de la (omuna, 
!espetando sus difer~ndas culturales. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Pwmover la asociatividad y constitución de asociaciol)es indrgenas, de acuerdo a la normativa 
vigente. 

2. Difúndir en la pobladón migrante e indfgena, los beneficios sociales que.se otorgan a través del 
municipio u< otros órganos del Estado. 


" 

3. Construcción de un catastro y diagnóstico comunal respecto a las familias inmigrantes y 
deScendientes de pueblos originarios que viven en la 'comuna. 

4. Coordinar acciones con las instancias gubernamentales existentes, que dicen relación con la 
temática indfgena y'población migrante. 

5. Desarrollar áctividades de fortalecimiento intercultural. 
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CAPITULO XIII ' 
SEGURIDAD POBLlCA 

ARTIcULO 41°: La Dirección de Seguridad Pública, Vrá la encargada de coordinar y ejecutar acciones de 
prevención y mitigación de los distintos hechos pfovenlentes de las personas, que puedan afectar la 
integridad psfquica o flslca de los vecinos, al verse expúestos a un peligro inminente o eventual. 

El Director será colaborador dlrecto del AIc~lde en las tareas de coordinación y gestión de las 
funciones dé la letra j) del'articulo 4° de la Ley N° 18.695, en el seguimiento del Plan Comunal de 
Seguridad Pública. 

'Para er ejercicio de sus funciones. podrá coordinarse con otros organismos del Estado que 
puedan contribuir al mejoramiento de la seguridad de las personas que viven o transitan en el territorio 
de la Comuna. I \ ' 

ARTIcULO 420; Asimismo, tendrá lás siguientes atribuciones especificas: 

1. Crear, organizar y establecer' planes de control para los programas que se encuentran bajo su 
supervlgllancia y que col\tribuyan a la seguridad de 'los ciudadanos. 

, 
(

2, Elaborar y mantener actualiZado el diagnóstico comunal en materia de Seguridád Públic¡;l. 

3. Elaborar, mantener actualizado y realizar el s~uimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública. 

4. ,Proponer al Alcalde planes de acción para enfrentar los hechos· delictivos que ocurren en los 
distintos sectores de la Comuna. 

5~ Dar cumplimiento a los lineamientos y estrateglas'de Seguridad Pública que emanen del Gobierno 
Central, .especialmente en el diagnóstico de prevención del delito . 

. 
6. Apoyar a Carabineros d.e Chile, en las acciones, preventivas en materia de Seguridad Pública y 
colaborar en su ímplemen~aclón. 

7.' Realizar denuncias a la Pollda de todos los hechos que puedan ser constitutivos de delitos y que 
puedan afectar la paz y seguridad social. 

.	8. Crear y mantener tln Registro actualizado de los hechos constitutivos de delitos que ocurran én la 
comuna. Este catastro deberá contener, al menos, las siguientes clasificaCioneS: tipo acción delictual, 
caracterización de sujeto activo si es posible su Individualización, sector de la ciudad donde se cometió la 
acción y fecha en que se realizó la denuncli? 'ante las autoridades si corresponde. 

9. Asesorar a los ~ec'¡,'¡os en la prevención de los delitos. 

10. Proporcionar al Alcalde y a las Direcciones que corresponda, cual)do sea necesario, la Información 
recogida por los móvil~s de asistencia y segul:!dad vednal. 

11. Supervisar y controlar el adecu~o mantenimiento de los vehkulos de seguridad que se pongan a 
disposición de la ,Dirección. . 

12., Crear y mantener un Catastro de las acciones en materia de seguridad, realizadas al servicio de las 
personas, qu~ permitan efectuar un proceso de evaluación y contrOl. . 

13. Elaborar y ejecutar planes de seguridad con la finalidad d~ prevenir acciones delictivas, en 
coordinación con Carabineros de Chile. 

14. Velar por la ejec~ción de los programas y proyectos Sobre materias de Seguridad Públij:a, que, 
emanen de convenios suscritos entre el muniGipio y ot~os.organismos del Estado. " _ 

15. Efectuar análisis y evaluaciones permanentes del desarrollo de los planes, programas y proyectos 
, implementados en la comuna, en materia de Seguridad Pública. . 

16. Llevar un registro de los proyectos de inversión comunal en ejecución y por ejecutarse. en materia 
de Seguridad Pública. 

17. Cumplir otras funciones relacionadas con su cargo y que séan enc<?~endadas por el Alcalde. 
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CAPITULO XIV 
INSPECCIONES 

, 
, I 

ARTIcULO 43°: la Dirección de Inspecciones, ser~ la encargada de controlar y fiscalizar el adecuado 
qJinplimiento de las ordénanzas municipales vige"tes eh la comtJna y de las disposiciones legales o 
reglamentarfas de competencia municipal. Adicionalmente, deberá programar y dirigir las fiscalizaciones 
en terreno de la Municipalidad para lá ejecución de planes y programas Institucionales. . 

Tendrá las siguientes funciones especificas: 

1. Elaborar eR forma anual un Plan de Inspección Comunal con programas especificos de control, 
evaluando periódicamente, el cumpliml~nto de los pianes establecidos. 

2. Cursar infracciones por Incumplimiento a las Ord~anzás Municipales u otras irregularidades 
detectadas en la.lnspec~ión y denunciarlas a los Juzgados de Policía local corres~dientes. 

3. Atender las denuncias en terreno y preparar respuestas a aquellos reclamos recibidos de la 
,cotylunidad en materiás de competencia municipal. .. 

. 4: Informar respecto de todas las irregularidades observadas en la vra pública relativas a trabajos 

ejecutados por instituciones públicas o privada~. 


5. Informar sobre las materias relacionadas con el comercio en las vtas públicas, avisos publicitarios, 
instalaciones de kioscos, vehfculos abandonados en espacios públicos ú otros agentes que puedan 
afectar la s~ridad y circulación' de vehfculos o peatones. 

6. Efectuar notificaciones de diversas materias dentro del ámbito municipal, ~xcluyendo aquellas que 
desde el punto de vista legal deban remitirse a través de carta certificada. . . \ 

7. Verificar en terreno el cumplimiento de requisitos para ejercer una actividad comercial. 

8. Coordinar y efectuar fiscalizadones en conjunto con Carabineros de Chile u otros Organismos que 
ejerzan labores fiscalizadoras. . " 

/ 

9.' Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones que regulan las concesiones y permisos municipales 
otorgados en bienes nacíonal~ de uso público. 

10. Proponer la caducidad de las concesiones en los bienes de uso público. 

11. Informar al Alcalde de los Incumplimientos de normas legales y reglamentarias que pudieran dar 
origen a la clausura, cierre o demolición de inmuebles de la comuna. 

12.' Administrar el corral municipal. manteniendo el registro y custodia de los vehiculos y sus partes, 
que Ingresen a este recinto; informando al Alcalde sobre la cantidad y e~tado de los que se mantienen a 
slJtargo. 

13. llevar estadisticas actualizadas de todas las materias de su competencia e informarlas" 
periódicamente a la SECPLAN. 

14. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde en conformidad con la legislación vigente y que 
no sea de aquellas que la ley prescribe para otras unidades municipales. 

CAPITULO :xv 

GESTION DE PERSONAS 


ARTICULO 44°: Tendrá como objetivo fur)damental administrar en forma eficiente los recursos humanos 
de la orgañizaclOn en todo el ciclo de la vida laboral, armonizando la expertis, capacidades y habilidades 
del personal con las necesldades de la Institución . 

. la Dirección de Gestión de Personas tendrá las siguientes funciones generales: 

1. Asesorar al Alcalde en materias de administración del personal de la Municipalidad. 
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2. Verificar el cumplimiento de la Polftica de,Recursos Humanos de la Municipalidad. ' 

3. Realizar ,otras funciones que le asigne el Alcalde de conformid~d con la legislación vigente. 

A.RTlCULO 4$°: Para el <:umplimiento de sus fines, Ii.! Dirección de Gestión de Personas, co~tará con la el 
/ 	 Departamento de Remuneraciones ~ la Sección de Personal, quienes tendrán las siguientes funcione? . 

especificas: _ " ' , . 

A) Departamento de Remuneraciones 

T~ndrá las siguientes funciones específicas: 
, 	 - , 

1. Efectuar el cálculo y pago de las remuneraciones, obligaciones previsionales y tributarias y otras 
obllgadones de los fu~clonarlos de la Munidpalldad, manteniendo los registros correspondientes. 

2. '.. Efectuar el cálculo y pago de remuneraciones y obligaciones tributarias de las personas 
contratadas sobre la' base de honorarios. 

3. RE!9lstrar, tramitar ycontrolar las pólizas de fidelidad, asignaciones de caja y de movilización. 

',4. Tramitar las licencias médicas y llevar un registro y coñtt'ol de rembolsos de licencias médicas. 

S. Efectuar las deClaraciones anuales de renta y entregar los certificados de renta anual. 

6. Remitir a la Sécción de Pe~nal, detalle de noras por trabajos extraorqinarios compensados con 
deScanso complementario. . 

7. Proponer el presupuesto anual de gastos en personal, conforme a las IImitádones legales. 
- .. 

8: Verificar la disponibilidad presupuestaria en I~ejecuciÓn del gasto en personat. 

9. Elaborar Informes para Transparencia, SUBDERE yotros organismos. 

B) SeCd6n de Personal 

Tendrá las siguientes funciones especificas: 
, 

1. 	 Efectuar el proceso, administrativo, de los nombramientos, contrataciones, renuncias, tese de • 
funciones, destitucion~s, subrogáncias, suplencias, destlnacianes, permisos, feriados legales, 
IIcendas médicas y toda otra materia relacionada CO!l el personal municipal. 

,2. Mantener registro~ actualizados del personal municipal y emitir los certificados que le soliciten. ' 

3: ,Gestionar el proceso de calificaciones del personal. 

4. Preparar y actuallza~ el escalafón de méritos de los func:i~narios municipales. 

5. Elaborar fas bases para los llamados a concursos públicos y gestionar el proceso hast~ su total 
resolución. 

6. Llevar el registro de ci'lrgas familiares y de los beneficios relaéionados. 

7. 	 Supervisar el cumplimiento de contratos y cónvenios relacionados con salas cunas, jardines infantiles 
yotros relacionados con el personal. , ' 

8. Planificar, coordinar, proponer, desarrollar y evaluar el Plan de Capadtación dirigido a los 
furjc;lonarios munidpal y tramitar todas las capacitaciones aut~rizadas para el personal municipal. 

9. Efectuar controles periódicos de asistencia, de permanencia y de ejecución de horas 
extraordinarias de los fundonarios munIcipales. 

10. Disponer d~ manera oportuna y eficiente los recursos humanos necesarios para el desarrono de 
Ia$ tareas municipales, teniendo en consideración las normas estatutarias, políticas, reglas vigentes e 
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Secretaria Municipal 
Instrucciones sobre la materia. 

11. Elabórarinform~s para Transparencia, SUBDERE yotros organismos. 

CAPITULO XVI 
FOMENTO PRPDUOWO YTURISMO 

ARTICuLO 460: La OIrecci6n de Fomento Productivo y. Tur4sm~ tiene las siguientes funciones y 
atribuciones: 

1. Proponer y ejecutar lineamientos tendientes ¿¡ promover y materializar acciones relacionadas con 
el'Fomento Productlyo Local, Promoción Turlstlca y del Empleo en la comuna de Punta Arenas. 

2. Administrar, planificar, ejecutar y controlar las actividades propias del Organismo Técnico de •Cap.kltación (OTEC). 	 . 

. ARTIcULO 460: La Dirección de FomeAto Productivo y Turismo tiene las siguientes funciones especificas: 

1., Asesorar y apoyar técnicamente. las iniciativas de proyectos de Fomento Prcx:iuctlvo Impulsadas 
pór personas o agentes económicos de la comuna. 

2. Crear y mantener un Registro de las actividades y ~mpresas económica:; existentes en la .comuna. 
I 

3. Promover la capacitaci6n laboral en las empresas de la·comuna. 

4. Formalizar y potenciar alianzas estratégicas entre el sector público, privado u otro para fomentar el 
desarrollo turlstlco. 

s. Desarrollar acciones de promoción ydifusión turlstica de nuestra comuna. 

6. Elaborar y mantener un Registro Comunal de Cesantes, con la finalidad de orientar a las personas 
en los trámites para obt~ner un Subsidio de Cesantla. 

7. Intermediar laboralmente con el sector privado la Inserdón laboral de los desocupados, Inscritos 
enlaOMIL. 

8. En general, mantener actualizado y dar cumplimiento a lo establecido en el Manual de 
Procedimiento de la OMIL. 

9. Ejecutar directamente la admltlistraci6n y gestionar a través' de terceros, la conservación y 
) reparación 	 del Mercado Municipal, Centro Artesanal, Paradero Mina Loreto' y los módulos de 

administración municipal ubicados en Costanera del Estrecho. Pudiendo también concesionarse la 

administraciÓn de estos recintos. 


10. Llevar estadlsticas actualizadas de todas las materias de su competencia e informarlas 
periódicamente a la SECPLAN. 

11. Realizar otras funciones que le asigne el Alcalde de conformidad con la legislación vigente y que 
no sea de aquellas que 1a ley asigna a otras unidades. 

/ 

CAPITULO XVII 
SERVICIOS GENERALES 

ARTICULO 470: La Dirección de Servicios qenerales tendrá las siguientes funciones generales: 

1. Administrar los servicios generales de la muniCipalidad, los que se entienden como el apoyo 
loglstico de la institución, es decir, será la unidad encargada de permitir el ádecuado funcionamiento de 
todas las unidades municipales. 

2. Velar pOr el correcto fun.dooamiento de las dependencias municipales desde la perspectiva de su 
operación material. 
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3. ' Administrar la flota de transPorte que comprende, los vehic;ulos de uso municipal, sean propios o 
"arrendados y controlar el uso racional del suministro de combustibles. 

4. ,Administrar el Sistema inform/Uico y'de Comunicaciones munidpales. 

S. Elaborar procedImientos de gestión interna, que faciliten, el uso de servicios y recursos 
administrados i:l través de la Dirección. 

6. Asesorar y cplaborar con el Alcalde y todas las unidades municipales, en aquellas materias 
relacionadas cdn el funcionamiento de los denominados sePlicios generales. definidos en el numeral 1 
de este artrcul~. • 

7. Mantener un registro estadístico actualizado de todas las materias de su conlpetencia e 
Informarlas a la SECPLAN. 

8. Realizar todas las otras fuhciones que le asigne el Alcalde, de conformidad con la legislación 
vig~nte y qu~ no sean de aquellas que la ley asigna a otras unidades municipales. 

ARTIcULO '-0: Para el cumplimiento de suS funciones la Dirección de Servicios Generales, contará con el \ 
Departamento de Servicios, la Sección de Transporte; la Sección de Mantención de Muebles e Inmuebles 
de uso municipal y el Departamento de Informática y Sistemas de Comunicacione9¡ los que tendrán las 
siguientes funciones específicas; " 

A) ~epartamento de Servicios 

1. Tramitar el arrendamiento de inmuebles destinados al uso municipal y su correspondie~te pago. 

2. Gestionar el térmfno de contratos de arriendos y/o de comodatos de uso municipál, cuando 
corresponda. 

3. . Asegurar la entrega de los suministros básicos destinados a las dependencias municipales y 
realizar análisis de gastos, proponiendo medidas de racionalización, si fuesen necesarias. 

4. Gestionar la contratación y administración de las pqlizas de seguros destinados a los vehículos, 
equipos móviles, edlflclos.munidpales y sus contenidos de ~ropiedad municipal. 

5. Gestionar, administrar y fiscalizar los contratos de suministros de servicios o prestaciones 
aSO,Ciadas a inmuebles de úso municipal, tales como: Servido de Seguridad, Servicio de A'seo, Servicio de 
Limpieza de Alfombras, Servicio de Control de Plagas; u otros -qu~ se estimen apropiados para la gestión 
municipal; potenciando condiciones, propicias para os funcionarios y la comunidad en el uso de las 
dépendencias municipales. 

6. Velar por la corr$ administración y uso de los vehículos que componen la flota municipal. 

7. Controlar y supervisar el apropiado suministro y uso de combustibles, lubricantes; destinados al 
funcionamiento de los vehículos y equipos menores, que el municipio posea a cualquier título. 

8. Elaborar Informes y estadísticas en mate~as propi~S de sus fundones. 

Dependerá del Departamento de Servicios, la Sección de Transportes, la que tendrá las siguientes 
funciones específicas: 

A~1) Sección de Transportes 

1. , Elaborar y mantener un registro de la flota municipal, como de los choferes autorizados para su 
conduccfón. . 

, 
2. . \ .fiscalizar el contrato de la flota de vehículos de uso municipal, y entregar reportes periódicos a su 
superior jerárquico. 

3. Efectuar monitoreo de los GPS de los vehículos de uso municipal, generando informes estadfsticos. 
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4. Reallzár 'revisión de bitácoras y ~ocumentación de vehfculo~ de uso municipal, conforme a 
n"rmativa vigente. 

., 5. Efectuar control y elaborar estadfstica p~riódita de uso de combustible, conforme a periodicidad 
establecida po~ su superior jerárquico. 

6. , "Realizar activación de pólizas de seguro, efectuando la oportuna tramitación de uso. 

'B) Sección Mantención de Muebles e Inmuebles de uso municipal 

1. Elaborar e implementar un plan de mantención de todos los recintos municipales, orientado a la 
reparación y mejoramiento de las dependencias propias y en comodato, ya sea con personal propio oa 
través de servicios externallzados. 

2. Generar procedimientos para priorizar mantenciones, habilitación y reparación de recintos de uso 
municipal. 

3. ' Determinar la prlorización de Intervenciones de reparación, habilitación u otras, a realizar a lOs 
bienes muebles e inmuebles que la Municipalidad Ocupe para el desarroUode su labor . 

. 
, 4. Realizar el mantenimiento preventiv<;> y la feparación de los bienes inmuebles municipales y de 

aquellos que la Municipalidad haya recibido en comodato, tonforme a priorlzación de intervenciones y 
dlsponibi!ldad d~ recursos presupuestario~. 

5. Realizar el mantenimiento preventivo y la reparación de los bienes muébles de uso municipal. 

6. Generar contratos de suministro para mantención de recintos en aspectos referido a gasfiterfa, 
electricidad, cerrajerfa, mantención de calderas, u otros que se estimen pertinenteS;. 

7., Controlar y supervisar los contratos de los servicios licitados, referidos a materias inherentes a la 
Direccíón. 

8. Llevar registro de los bienes ralees que la municipalidad tenga a cuálquier titulo, que se consideren 
como medio para la realización de sus funciones, específicamente respecto de su estado yde su 
mantenCión. ' 

9. ~labOrar informes y estadísticas en materias propias de sus funciones. 

C) • DePartamento de Informática y Sistemas de Comunicaciones 

1. Realizar la implementación material y técnica de las Unidades Municipales en el ámbito 
infqrmático. 

2. Administrar, controlar y su~rvisar el uso de los sistemas de comunicaciones que mantiene la 
Municipalidad, tales como, fibra óptica, telefonla fija. móvil e Internet. " 

3. Velar pOr el funcionamiento, seguridad, confiabilidad y confidencialidad de los sistemas 
computacionales\¡ de la información contenida en las bases de datos que dependen de la Municipalidad. 

• I 

CAPITULO XVII 
BIENESTAR 

ARTICULO 49°: Lá Dirección de Bienestar tendrá las siguientes funciones g'enerales: 

1. Proponer y ejecutar acciones de,bienestar para el ~rsonal municipal. 

2.' Actuar como SecretarIa Ejecutiva o integrante, en lo referente a Comité de Bienestar y cuando la 
ley yteglamentos así lo determinen. . ' 

3. Administrar los recúrsos financieros del Servicio de Bienestar 
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ARTIcuLO 500: Para el cumplimiento de sus funciones la Dire<;ción de Bienest~r, tendrá las siguientes 
funciones especificas: ' 

-l t Percibir los recursos y efectuar los pagos correspondientes. conforme al reglamento. acuerdos del 
Comité y compromisos cootraldos por las personas afiliadas, con instituciones en convenio .. 

2. Mantener un sistema administrativo, contable y financiero. con la información <te cada persona 
afiliada, y los beneficios entregados. 
'. , 

/ 

3. Informar trimestralmente al ,Comité de Bienestar un Estado de Avance de la Ejecución 
Presupuestari~ y un resumen de, las prestaciones entregadas. 

4. ' Mantener coordinación-per~nente con las distintas unidades del municipio y con instituciones 
externas de la organización, cuyas funciones se relacionen co!,! beneficios del ServiciQ de Bienestar,. 

. 
S. Promover la celebración de convenios con instituciones y empresas orientadas, a generar 
beneficios para las perso':!as afiliadas. 

. 

6. Elaborar, implementar y evaluar programas y proyectos especificos orientados al bienestar de las 
personas, y gestionar la entrega de los beneficios solicitados. 

7. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Comité de Bien~star. 

8. Desarrollar actividades que permlt¡m conocer las inquietudes, aspiraciones y necesidades de las 
personas afiliadas de tal manera que se motive con su participación a la satisfacción de sus propia's 
neéesidades. 

9. Proponer al Comité la Planificación Anual de Actividades de Bienestar. 

10. Proponer al Comité el Presupuesto Anual del Servicio de Bienestar. 

11. '. Presentar al Comité 'el Balance Anual del Ingreso y Administración de Jos recursos y de, las 
prestaciones entregadaS. 

12.. Presentar a,l Co~ité el Informe de\Gestión Anual. 

13. Elabora'r Informes paraJransparencia, SUBDERE y otros organismos. 

ANÓTESE, COMUNrQUESE lJ' echo ARCHrVESE. 

n' 
• IreC.!=lones MuniciJ?CIles/ Dirección de Control! ,Asesorla Jurfdica/ Recursos Humanos/ OIRS/ConceJo/ . 

Antecedentes! Archivo ' 
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